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, lf13·NJl:W" YoaK, a II Ti"ta, cheque, 5.500 dOIl&r8 ::s
6,606 pelet.. u.no.-2.600 a 6,60. . . .~,

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PA.RÍs, a la TIrda, oheque, 21S.{)()() irancos.ll
21,35 pesetas por 100 fTllnCOs.-2ti.OOO a 21,40~

Loim~ES, a 1. "L.t.. ohoque, 3.00() libras il
32,00 pesetas un..~l.OOO a 32,Oa.
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.ACCJOKIS

VALORES DE SOCIEDADES

cal••" ..
Sociedad Gral. Azuc.· Espafiá ..

SeríeA.
F. C. M.·Z. A.. Va- JI. B,

Iladolid a Atiza...... ::t C.
, , Jo- letic.

IclemNorte de Espa· :2.- serie.
lia. Emisión ]7 de 3.1 serie.
Enero d(l 1905........ 40- serie.

5-. série.

t1~tml(Jmiento d, Madrid.
Oblig'a,e;iones. \ ~ ,.." ,... .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914-
Idem· id. 19J8." .
Cédula!! del Ensanche _ ••

Banco de, Es-paña. u .

Banco Hipotecario de Espaiía..••
Banco E~paüol de Cr&1ito.._.~
Banco Hispano·Americano....._ ..
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Alto& Hornos de Vizcaya.....~ ..
Socied. Gral. Azu.{Prefeentc ..

carera Espafia....}Ordinaria5 ..
Unión Espafiola de Explosivos..~
.Ferrocarriles 11•. Z. A. .
Idem Norte de Espafia .
Banco Espaf\ol Rio de la Plata.

OBU9ACIONES

Bonos d'cl Bánco de Espalía ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem. Id. id _.M ..
Idem id. 'íd !I ,,, ,i( "".--.

[dem del Hmuio de Crédito 1,u-

ero

\)700
1l~,ólJ

8300
8~:tiO
lIB,.:.!5

75,/50
() l,tH>
7u,,,l(1
73,00
1.\7,60
67,00
03,OU
tl3,l!1
64.00

410,00
88,75
07,45

107,60
97,25

624,00
408,00
:.!OO,OO
157,60
192,UO
135,00
96.25
33,00

a64,00
(29,60
470,00
48,00

Fechas

í'ESETA::5· NO~INALES NEGOOlA.DAS

i por 100 perpetuo al contado......... 347.COO
Idem f~D cOI·rfellte u .,.,... •

Idem Un lHóxinlO .. ,.......................... •
4. por 100 Ilmol'tizable ~ ~........ 10.000 ..
6 por 100 amortizable ;................. 37.50Q·
AccIones del ~co de EsjJatl.a.......... 6.000
ldem del Banco Hipotecarlo............. l-¿.liQO
Idero de la Arrendataria de' Tabacos 16.500
Azuca.rera.-.Preterentes.................... ~ . . ~

~~~as ~~tlB~~~;·Ei¡;~iéCá~i~·Al·6·% :~:~gz' .
Idem id. al • ~ ~••'... 8.600·

9·11-1126
9·11·926
9·11·926
U·ll·920
9·1l·02G

9·11·920
9-11·926
8-11-926
n·11-926
'1l·1l·926
{)-ll·1126
9·11~1l26
8-11-926
8·11·026
9·11·926
9·11·926
9-11·026

mUIIlO umblo anterior

O·ll-l.l~()

8-11-U:?6

8·11-Ullti r
U·U·UtO

28.1O-lJ26 . .
Ii

r=-m=n"rt"'~~~~

2-11·1I2fi
6·1 Hl26
l!-1O-1I2U
lJ·1!·9~o' ,
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j1ij. 7·UlW
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O¡O
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OAMBIOS DE HOY

86,76
86,75
86,75

9J,5O
91,60
9J,50
92.00
9200
92;00

91,75
In,5O
91,76

81.90
8350
83'60,

81,00
81)30

67,Oó
61,06
67,06
67,05
6'1,05
67,05
67,00
·61,00

./

..;.
BOLSA DE

. YALOBJiS DEn ESTADO

.. 1"011 100 ÜlOJl:TI%AL211

Serie E, de 25,000 peseta. nominales.
:. D, de 12.500» )
Jo C. de 5.000)0 )
) B. de 2.500) ~

~ A.de soo) ~

5 1'011100 ülORTlZALBI

Ser;., F. de 50.000~~ nominales.
) E, de 25.000 ~ ,)
" D. do 12,5(0) ~
::t C. de 5.000 ~ ~
,) B. de 2,500,. ~
~ A, de 500 JI )

5 POli 100 I.UOJlTJZALBI

.U:XSIÓX !la 1011

Serie F. de 50.000 pesetu nom'na_
Jo E. do 250000 ~ ,)
Jo D. do 12.,500,) )
)o C. de 5.000. •
:Jo B, de ~,) >
:Jo A.do SÓO,) Jo

." ~ .lOa JOO fnra 00 brruJo' (
ca de All08to de 1919.1

~, COlttClda.·'
Serie F, do so.ooo ~-nominllcl.

) E, de 25.000· .. 1:
)¡ D. de 12.500 ~ i
t C. d~ 5-000. )
Jo B. do &500... )o

.. A. de 500» )-
)o 9.e de 1(0)0 :t
)¡ .n. de QO()) )o

tJ.'1jOO
66,9D
66t95
06.\}l)
66,95
66,95
66,96
68,06

~9IG 00,20
3·11.926 86,25
fW.MI28 86,25
Q..J 1..u26 86.30
B-I~ SIl,lU)

W.OO
91,60
91,76
(12,00
92,00
~

NN}I&-A 8093- ,
D-11-9M 8O.{lfi
9·11.D26 81)20
'Fll-926 BI,ao
g·U·926 81.80
9·1l·9J6 81,90
g.lI.m16 83,00
Q.l·1-U6 83)50

27al().l)26I 91,60
4-11·026 90,60
8.11·926 90,50
9.11·926 90,60
9.11~26.1 90)60
9·1l-92e ~60

.9-11-9261 99,20
9-11·926 (9)15
9·11·1)26 9~.OO
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' ..Mo4i!J:.o.de. p7oposi~n.

Don No N., vedno de •.. , provii)(;ja
de .. " con domicilio en la •.• <lP,'- •• "
ñ~rrieT;o .0_' enter::.ilo del o<:l.liU·¡-ICio p!ii- .
blrcaclo en la GACETA UE l\ho'RID clln
fecha .... y de las r.()ndi~iorll~:5 y ri
~st!-0S .qoeos:e,,,,~¡gen pn,ra--Ia adj.!J,-.
dlcacl6n en·- publrcá ;'~l'l:msh'(je l~s.
obras de nueva planta ron dpsf ¡r.o a
,Escuelas J;r.aduadas opara.on.iilos v IJi
fias ,en :,M-asid~ .~Ore.nse)¡s-e com
promet-.:: ~a 'tomar ll:'>U eai,'gC' la. Cl\nS

.'1rucción de :las .rnismas"tob ff!!lfri<:ta
.:SuJac:ióna los ~~sat1os .pet:Tuisiú.ts

':!Y c01.ldlcj.ones..(Si ~e desea :llacar re- l·

baja ea el ii:pojj~d-o' ~..afiadirá:
.... con la rebn;ja' -deL... por 109''1). . ,1

(Fecha y :i'i.:ma delpropvnl::nl<e.)
, S-7l7jí2

:5UE!l'S T,AS MADRID, la present:¡c¡ón dl"1 docmr.en- r s.i3TIo.r corno' fiunza !dcfiniÚva: (>1 10
to qU2 acredite el eumpl¡,rllr-llto ce por 100 de' la. caIlti(lad :.c'n. QUe le
lo dispuesto sobre el retiro obrero haya sido adjudicada la (lOlltrata,

~
. .. -en la base tercera jel llc<l] dr.rTfdo dentro dIO] plazo de quiace:días. con-

..•. ·.··.o..•Ñ.
1!S:.;r......•:.·ERI..,10.D.E INSilre:.. 'ctiéN P~B.UCA de 11 de MnJ:Z0 d~ 1919 Y Ueglaú1cn- tudos desde el en qu~ >'>l' le rwt;Jique_ _ to paja su eJecucIón l!~ 21 d¡:o, En;~ro la Real orden de :idjll.ji;:n(~jlíti.

',", liDELUS RIi;S ," '; de 1921.. _ '..0. . 6.;'" EIpl<tz() 4e ejecll(:Í¡)ll: (le las ..
'_:-'" - • .,~ 0

0 l\1a~rld, 2;) de~ Ocl.ubt,e·.rt.e 1920.- . 'O'brns y:e-1 :de ~s-egUl'O de lJ;l.cendios
. El DIrector ¡:r¡:,neraldc.';Primera en-: .seTá de Pier.)'o-ofrllo ~ne¡;ea. .
~ñ,a.nza¡ Su-ár-e·:z;So-mon.te.7~" El .plazo .de;;ar.a.utia .sJ~J)Sa en

seis meses. _
8:' . Las obras se <.bo:mr(w por cer..;

tiftcaciones. rnffisuales., en .'la fo~

. que determhanlas cOlldk.wr.~g de1
proyecLo. '-l
0-9:'" .oE;m "Co-rtd--i0i-án +M·i-s~E"nsnble

para. la fltma ode la ,eg¡:r;t.ura;· rle ad
Judicación de la con1ratiá.,(¡u", $'6
q.torgaráeD ..esta... CorteyodtIDtl'o del

.-plazo (ill·qe i!lo~:aía~, a. ~(I!l tal' df'~4e

el de su inserción i.ln la<"G;~-::ETi\'~
MAORlJ). la pre;:;ent~"¡"n (1',1 d .... llmeu.':':
to que acre6íte el curop1j,nipritp ~
1:0 ;.displlésto, sobre 1'1 reMro ObrerlJen ~olaébase 'tet;eera del Ilea1 d.:>cre.kl:
de·:H de.,M:n::za ..de 1919 y Reglamen
~ =para su ~ci6n de 21. de EI1Jlr,Q
d-e:,192!1.· ,

o lVíad~id, .25 .de Octubre .lll~ 19-260";"
El ]}ireat.or 1rené.ral ,de Primera en·
S:i':iianzO,. ;SUáreziSorrnmte.



Obras púbH.casde las provincIas ex
presadas en la relación adjtinla lo.!t
que a c.-'lda una corre::;po.nd'~n, en .10;il
días y horas hábiles da olicina.

Caoa propO:;Íclúu para cad:'! pro.
yectase . presentará en papel sp.Had:o.
de tres peseta;¡ y seg.,~;]i;1 cénUmo!:,o
en p<lpel común Cnn p6liz:J. d~ igual
precio, desechándose. dp.>;de IUf'go, la
que no..vellga con. .tal rewüsitoCUtU
prido.

.1.,as. EInlm~5as. Compañia!'; O' Sor,lc
dadcs.prcponenles, cslún ohJi~fldrl;': nI
cumplimiento drl R~al decreto dl'l 12
de. Octubre tie 1923. (GACETA drl 13;).

Madrid. /¡ de Noviemlwc d~ 19~¡j.

El Director general. Gclabcrt.

Anexo único.·- Pági!1a.'~I47·:'11 Novlembre·I926
-_-::...------~--~----::::...::'---""""'-....:.:..

1
,• ración da los kilómetros y carreteras•.
. así 'como sus presupuestos por con
1trata, plazos de. ejecución y fianzas
! provisionales que se .han de depo51
1tal', que se detallaR en la relación ad-

1

junta. . .
La sublisia se verifiéará en, la Di

rección general de Obras públicas, si- .
'tuádasen el MinisterÍo de Fomento,
el dfa 27 de NoviemJ)I'e. a. las diez .
horas.

Todos los proyectos., pliegos de
cDndicic:mes, modelo de proposl(:,i6n y
disposiciones wbre forma y con(1icio-

Ines de su presenLacón. estarán tia
rnanifiesto en el Ministerio de Fymp.n
lo y en ca.da una de las Jefaturas de

_.
J;aceta·oe Madrid.-Núm. '3I5
;.

pmEO~!Oi'! G~NERAL Di:: OaRAS
¡:. PUBLiCAS

RE;PARACION l)E CAfiRETEllAE'

Hasta las trece horas del día 22 de
No-vienl'brc,se admitirán. únicamente
en el Negociado d~ CoTÍseJ'va("jün y
Reparación de Carreteras del Minis
terió de Fomento y .f'1l t(1da~ la;; ~Jefa-

,turas de Obras públicas de la [)en
insula, a lwras hábiles de. oficina. pro
posieiones para optar. pdr separado
a la primera subasla urgen Le para
tada: proyecto. de. las obras de repa-

REI.ACION de las, obras de yeparación de carreteras que. según ~i anun-cio pre::adenteJ se na!!' de S'.lba~tar
~ , . . . . . .. .

.con Grg:encia en la Dirección general de Obras púhlicas, situada en el ~dinisteriode Fome~to~e1.dia 21 de
. Noviembre. a las diez boras. . . .

CLASE DE OBRAS .
"'i~

CARRETERA.S y KILOD1ETROS
Prr'''UllOest() lTEIL'\HNA.CION
p~ 00 .tn~ta D lt r:.

p~t3.S' 1'[...\7.0 Vil Jl.JI'CUC1(}l'I

------_.¡-~--

Fiall"" "l'~
vi;sional.

p'·sel::l~.

;Baroolo:na......... Barcelona. a Ribas, kilómetros 30 al 31... Reparación de. explana·
ción y firme ..•.....•••.••.

Idem..•.•.....••. -.. Sabadcll a Prats de Llusanés, kilómetros

Idem................ R~a~lal~ii~;-¡;··;i;··i~··~;-;~:;t;;;~ d~··ri;: IIdem.. .
taró a .Gran:ollérs,· kilómetros 3 al 8... jldem.. .........•..•••.•....••••.•..

Ide:m................. Molíns del Rey a Caldas. kilómetros ;n
al 35,S57~._··..••••~•••.....__.••••:.•__•..••.. 1Idem..........•...•••.••••••••.•••

Idem................ Vich a Giron-ella, lti·lómetros· 31 al 41.... Idem.........••..•••••..•..•.•••••
ldem.••••.•..••••.•• B:..dalona a Mollet,. kilómetros 1 al 7.•. IRiego betún asfii.Eic'l.•....
tdem..•.•.•••••••••• Barcelona a Ribas. kilómetros 35,674 al

36,318 y 37,500 al .s9.40Q.•_................. Alquitranado del firmoil...
Idem................ Barcelona a Ribas. kilómetros 73 al 75,500 Idem....•...•.•..•••...•-._•••••.
ldem......••_...... Igualada. a. Sltgea. kilómetros 11 .!I.l 2.5... Riego betún asfáltico...•..
Idem............ •.. Igualada. a Sitges, kil6metros 50 al 53... Reparación de ~xpla:;:!p.-

. citin y ft.--me y riega be
tún asfáltico.........•.....

119.994,45 31 Diciembra 1928- 3.595

(j!).514~63 31 Diciembr"J 1927. 2.(;85

66.120,::6 31· Diciemh.ooe 1928. 1.980

86025.08 21 Diciembl'o'l. 1S28. 2.580
180.228.98 3l Dlciemk". 192;). 5.4-11i
úl.944,75 31 Diciembr-e 1927. 1.855

2'.013.88 31 Diciembre 1927. 750
M.QU,25 31 DIciembre ]927. 1.0'20

127.65:)~OO 3l Diciembro 1928. 3.825

86.835,58 3l Diciembre 1928. 2605

M,,507,96 &1 Diciembre 1927. 1.636

195.43'7,33 31 D1ci~bI'e· 1928. 5.880

169.917,11) 31 DIcIembro lfl28. 5.095
221.715,12 31 Dic.i~b1'(j 1928. 6.660

l34.478,93 31 Diciembre 1925. 4.030

~.'796,l6 31 DiciembI'l! 1927 1.070

69~,51 31 Diciembre :1927• 2.075

lM.IU,OO 31 DiCiembre 1928. 4.680

58.824,97 3l Diciembre 1928. 1.760

67.682,10 31 Dicf.embll! 1928. 2.030

133.231,46 31 Diciembre 192R. 3.995
00.896.00 3l Diciembre 1928. 2.725
95.082,00· 31 Diciembre 1928. 2:.858

47.437,50 31 DIciembre 1928. 1.420

45.199,60 31 Diciembre 1928. 1.3~

63.473,10 31 Díciembra 1928. 1.900

lO7.325,2~ 31 Diciemlh e 1928. 3.215

99.998,82 31 Diciembra 1928.· 2.99íi.
60.031,15 31 Diciembre 1928. 1.800
16.482~ó2 31 Diciembre 1928. 4~

Riego bitumin~o asfál-
tico .

Idem.••.•.•..••.:.•...•.•••••••.••
Repa.ra.ción. del llrme... .••

Idem.. .

Acopios para. re.paxaC\ón.

Idem...••" It .

Repa.rac16n del ftrme.••..••

Id-em. II " •

Repara.el6n de e'X'Plana.-
eión y ftrme•••.•..••••••••

Reparaci6n del :ftrme_•••
ldem. .

Idem.. + _ _ ....

Idem.. .....••.•_ ••__...:..••••

1d:eJ:D.. + _ ..

Idem..;.•.........•.......•.••....
Idem...••.•.•.•_ ...__••••••_

.Reparaci6n de explana.
.c'lón 'Y ;:¡~e yo rit"g'o tl~ .

faltico ...... ..:.., ...•.- ••..
~ón ·de· expia-

ción y ftrme .

La LIn-ea a. la estación eJe San Roqu-e.
kilómetros 3.107 al 7.731••••••••.•••••.•.••

TaTacena a Franc1a, kil6mettos 245 al 254
Taracena a Francia. kUámetl'Js 254 al

258 y 261 al 269.••••••. ~•....•••..•.••..•.••...
San Esteban de Gormaz al C¡,nfin con

8egovia, 1 al 5 'T 10 al 101•••••••••••••••

GaJlur a Agreda, ldl6meotrosó% al 51•••
Garr&:7 3. Calahorra, kilr»nebY» 1 al 5•••

Miranda. de Ebro. a. la de Vitorí!l. a Na-
yarra., l,i]ómetros 5 al .9 .

Miránda. de Ebro. a. la de Vitoria a Na
varra. kilómetros 10 al 18 y 27 al 31.

Briviesca. a Cerezo de Riotirón. kilóme-
tros 9 al 22_._ .

Blll"gos a Logroiio, kilómetros 3 al 20..•
Melgar de F-ernamental a Pamplie~ ki-

lómetros 1 al J.l.......•.••.................•...
Logrono. a Caba:tb3 de Virtos. kilóme-

tros 155 al 159._•.•.._ •..•.••.•.....•...•••.•
Salamanc:a a. Cáeeres. kilómetros 85 9.1 87

Salamanca a~ kU6metros SS al103

Salamanca. &. C!eeres. 1dl6metrOli %08 al
. 213•.. ~ ..
CácelU a Portugal por Valencia d& .Al

cántara; .kilómetros 71. 74. 75. 91. 92
T 93 ""+....................... .Id~ .. i1 ~ " .

Madrid a Portugal por Badajoz. kilóme-
tros 259 al 26& y 272 al :mi .

.J'-erGZ a Ronda,. kilómetros SJ. al 90_._
.1erez a. Algeclras. kilómetros 32 al 63.••
..T&rez a. ~onda. kUómetn&¡ 2, 3 Y L...•

~em:._ "'._.._

~ _ .
Id:e:tI:L.. _ 111._ .

ldem..... ·.IIII ... _ •• _ .......

~ , .
ll;~~:'

ldem. .

~s••••••••••_
tI: .:.

Idem..•.•.......••.

Idem......••...•...•

¡;oriil... ~ .
~deD1. .

~1lrgl)S ••••.; •••~ •••

Idem....•••._ ••.•_

.~....._.__.....-
~denl..iII....._ ....._11r

. ,
Jdem

·.Jdem..-....•._ •••

.'. ~dem... .....•~....._
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PROVINCIAS CAImETEaAS y KIWME'I'RO$' CLA.SE.DE OBRAS
Pl"esupul1Sto T~ACION.Flllnza prO'o

]lO'" <:óotrat3. OB L." '91810nl1'

PesetlUl. PLAZO DE uiuiuCI.6N Pes'lt&••

•'," :"""t: , '\

~ 570

3~OM ~

1;255

1.14$

4.50~

2.700

4,24:5

2.005

1,096

'f. 465

2.960
3.300

4.1GB

1.3)0

1.765

3.505

6.050

2.185 .
:UHI$
1.850

.~'

90.022,00 31 Diciembr~ 1928.

98.797,6.5 31 Diciembm 1~2l.l.
nO.020,bO 31 Diciembrfr 1928.

66366,06 31 DiGiembre' 1928. 1.'990

80.505,75 31 Dicieml.>re ~928. . .2.4~:
.47.767,55 31 Di.ciembr/l 1.928. 1.4.
52.212,30 in Dic:lembre 1.!'28. l.56fí",

125.080,18 31 Diciem.br<l lS28. 3.750

38.200,45 3-1 Diciemllre 1927.

150.210.70 in Diciem.bre 1928.

163.530,00 31 Diciembre ::1.928.

85.809,8931 Diciem~lll 1'J~J;.

101.908,45 31 Diciembl'e U28.

130.939,4'7 31 Diciem.bl"f! 1928.

5.306:506,24 . .

R&J>a,ración de explana.-
. ción y firme .

Idem .

Reparaci6n de explana-
ción y:firme.•....•.....•••

Idem. ;•.•••..•••••

TOTAL:••: ~••••; .

Lérida a. Tarragona, kilómetros 53 al
53;600, y. Artesa a .:M:ontblan.ch. kiló-
metros 57 al 62;600 y 63,600 al 65.600. Re¡mración de exPlana

'ción y firm-e y riego b'e-
. tún asfáltico ..

Alcolea del Pinar a. Tárragpna,' kilóme-
tros 374,500 al 379,850.............• ; .

Aleolea del Pinar a Ta.rra.gona, ki16m.e-i

tros 384 al 390 , ;.~ : ,..•

Alcolea 'del Pina.r. a Tarragona,' kÍlóme.;.
tros327 al 330, y. Tvrtosa .a Garcla.
(trozo sexto), kiI.óm~tI'Os 1 ail 4. .

AIcole.t del Pinar a. Tal'ragona. kilóme-
tros 3S0. al 361...... Idem. · .

Gandesa a Flix, kilómetros 7 al 13; : Idem.. .
Tortosa a Garcia, kLlómetros 15 al 24...Idem.. ~ .
Zaragoza a Castellón, kilómetros 134:a1'

153.: :..

Toledo a Fiedrab:ucn~, kilómetros. ~ al.
5, 8 y 9 _ '.~................ I(lem , .

De . la de Silla a .A1ica.n.te a ReaJ~. kilc).,. ... .
m~tros 23 al 42 ~............ Ioem ~ ; .

De la de Casas del Campillo a. Villencia . .
'. Q.. vme=. kilómetros 1 al 9.·25·y 24. . Id'!m.. ••••~ ~•..
.rátiba a Alicante, kilómetrosl al 16... Icem.. .
(Ja.sa-I~áiiez e. Requ-ena, kllómstros 3.9

al 53 ~...................................... IdelIl,. ~ .

-<
Aliaga a La Iglesuela del Cid, sección de

Cantavieja. a La. Iglesuela, kilómetros
la1 14, y .de !g-lesuela del Cid a. Alca-
iá de Chis\'ert, kilómetros l'áI 3~~; ldem.. ·· ..•···,¡. 168::369,55 31 Diciembre '1928.

Beceite a la de Gan-d~ a Tortosa, kiw

ióm':tros j al 10~: ~........ ldem............................... . 72.910,00 31 Diciembre 1927.
Teruel a Cortes, kilómetros 18 al 30..... ldem.............................. 117.190,75 31 Diciembril 1928.
Caud~ a El Pobo, kilómetros 7 al 15..... ldem............................... 61.824,00 31 'D1c:lembN 1927:
Zaragozá. a Teruel, lrilómetros 109· al 112. f . .

y Momta de Giloca a Calamoclla, Id· I . .' ..
lómetros 1 al 4 :•..·.. ~: · ·.· ;.. I·Idem: ; w ••

Cal.ín. a Méntrida, kilómetros 1, 2. 17 , '
al 24 y 37 al 39 · " · .Idem .

Av~Ia a Talayera de la Reina, kilómetros I .
91 al .98.. ., ~ ·.· , .. lId2m.. .

Cuesta d.e la Reina a Toledo.kiIómetl'os 1" .
. 17 al 24 I Rel)a aclón del firm'!...... 141.634,00 31 Diciembre 1928.. (
.Cuesta de .la Reina a Serranillos, kiló-

metros' 6 al 10 Idem............................... 66.844,90 31 Diciembre :!!)2S.'1
Oca..fia al Puente d~ la Pedr~ k:lómG-

tros 43 y 44 :.. Hem.............................. 36.40a,00 31 DiCiembre 1928.
Temb!eque a Quintanar, kllóm~tros 32.

36. 42 Y 43, Y QuirLtanar a Pedr'l:!l:Iu- I
ñOl!:. kilómetros 3 al 7 Y 1-1 al 17...... I Rex:aración de p.X1l1'!-U:l.'! I'. . I clón y fu me... ... ......•. . 116.886,00 31 Diciembre 19Z5.

'Villa' de Don FadI"iQue a la estación de " . i
. AlgO(1or, kilómetros 20 al 25.. "._ , !le~ar-acl.óD del finne...... 41.848,50 31 Diciembre 19...&. ¡

Quintana!," a. Villanlleva de Alcandete, i· j . • . I
lómetros 5 al 10............................... Ueparacwn (le explana·

ción y finne._............. 44.137,00 31 Diciembre l!l~ll.

! B.S95,¡l2 131 Di~i~mbr.; l!I2S.

218.891,34 31 Diciembr.l HZS.

':ldem.•••.•..•••.••.•·

.Idem. 4 ..

Toledo ..

IdeiJ:l .

!lItDl. .

I'lem .

J!~e:ll:L~ •.••. 4~ ••n._

.:ideJD....' ~+.ir•••

'l:'anagon.a .

ldem. ~•••..

Xdem......._••••••.

·Idem.. ,••..••.•.
.ildem ·••...•.~~

.Idem. .

Idem :•.•
:Xdem _.•~ :: ~

:I"eruel ..

ldem ; ..
Idem.; .. ~ ..

..Idem..•...•.; .

úeIIi :· .

,,'. ,.,

V;alenciQ..•••••~...."o ", . ••

.~;;IdelIl-•• 4 .

'1.denL .

. Idem..~ .

:Madrid, 4 de Noviembre de 1926.-EI .Director general, ~labert.
, ". ' .' '.. . '. , ..... ,... . &-1682 a.1173'l

·:JI..'l1TA·· DE;Óena.SDEL PUERTO
D'~' CADIZ

de Cáoiz; enyo :presupneslode con-' miento del público, eIlpre$upue~•.
trata. es.de··doSClentastreinta y seis eonQidon~s y planos correspon<fMtl;
míl novecientas una "Jlesetas con tes, en laSecci6n de' Pu'ertos de "-i~

• IIaJ);cndo rcE::u!tado desierla la pri- . cuar~i:ita' "éeilíimos {23~.90l"Hl). Dirección general de Obras p@liea.s
.mera sliliasta .. cd~br ..da•. yen. virtud . La subasta se celebrará en los tér- (Ministerio .<;!e Fomento) yen .~1 <,lo
dR. lo (]ispuestonoJ; m~al orden de 21. .i"ln.Os Ill."ei'eni'di>s por la Instrucci6n bl~rno civ.Ude la.· provincia dé. ~á-
:tje Orf.ubre· ultimo, 18 ComisIón per- .de 11 de SepUenl-brede 1886, Real. d~t.. •.... '. .,:. -.. " ,;.~
mnl'H'ntc,de '-'sta ,Junta ha·~eñaJado ú~~.ende ~Q dt;:Junio .d~ 1907 Yley .se. aGínitirán proposi!cjon~ ~ ~l
pi día ,5 de Enero de ':.927 p?rLl. la" dc Hacienda de U ~ JtiHoac i9B, Negoc.ia4o .eorrespondiente..(}.~~Min~~
·'':<:'1uis1ejüD.. e;" S!)gul1úa !>uba$1a. pú~ .-ante.una G{imisión .-de·la Junta,··. en, terj~ .de· FOlllenLo. _en.. las horas há..
J,;;"·ca.d~l sar-..Ji,;~tp"u- .()'J+ nratcriÜ"H!e . .las;. r;fWfJ..\lls'4}e<· 'la. iní:iriúi. ·éuÜ.e-dú .. bilés' - de- oncina, 'desde el día d~"1 
'. :,:';.1;:1'6::,<; :,l;.';::':p·"~!;(' ; f;KJn:;.!}) y_ .j¡:;;;.lwj "kl.. -~~I*He.&; ''l1ú~ro 1'3, ,h¡;¡.:- . fe:::ha. hasta el ~iía. 30 ..de, Dicieml3 ,
,;. :':.;,1' ¡. ::,'li •• ¡"",::<.b':u t;;.. 'el' p.c..:I'lV '. \ ¡~:,:,:.:,,:,;:,;:),'J:(: .ll;;J.Diüe:¡to, para. conoei'7" .pl'óxim:Q, y .en todOfi ..~os.. J~;ObiQ ~
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civiles:' de 'la"ll:rovlti'~ja" 4'n los'mis-
·IDos.,·cUas y. h.o~ai;.' : ..
~Lüs':prop'osicioi:les sé ''presentarán en

P1:i~gosc.e:rra<los,·'en papel sellado de
la elase6."', arreglándose al ·adjilnto
modelo, y la ca.ntidad que ba de ccn
sjg¡n.arse, .previamente, para tomar par.
te en la: subasta, será de 7.150 pese
tas en metálico o efectos de la. Deuda
púbIi-ca a.l tipo' que les está aSignado
por las :re~pectivas di.sposicioncs vi.
gentes, debiendo acompañáI'Se a. cada
pliego el documento que aer.edite ha
hf}r realizado el ,depósito, del modo qr;e
pfeVi-ene la referida Instrucci6n. .

,En el caso de que resulten dos o rds
proposicion:es iguales, se v-eri:ft~ará, en
e1 acto, lieitaéión por p.ujas a la nana,
durante el ..término de. quince minu0s,
e:a~I"e los autores de aquellas propo~
siclones, :y. si terrninauo dicho' ~lazo,
subsistiese la igualdad, la adJ'Jdica.
eiÓ'D. se decidirá por medio de sorteo.

Serán de, cuenta del adjudicatar;o
de' eSta .segunda stihast.a~ los gastos
kIe anuncios yoota llotarial de la
primeralicitacián.

C~diz, 30 de Octubre de f2!l6.-El
Presidente, Francisco d-e Aramburu.
El Sooretario~.contador~ Luis Alvarez
Ossor'io.

Modelo de proposición.

Don 'N. N.. v-ecino doe..., según cé
dUla personal de..., cIase núm~ro...,
enteNido d-el anuncio puhlicado con
f.echa .", de "', en la GACE'l'''' DE MA
DRID Y de las condiciones y n'qllisi
tos que se se exigen para la adjudi
ca-ci6n en pública subasta del s·umi
nistro del malerial de vías férreas pa
ra el Depósito franco y Lonja para: el
p~seado del puerto de Cádiz, se COffi
prom-ete a realizar dicho suministro,
ello, estricLa sujeción· a los exp-re.3ados
requisitos v coridiciones, por la canti
dad de ••. (Aquí la proposición que SP.
haga, admitiendo o mejorando, lisa y
lla'J:lan1ente, el l~pofijado; peroadvir
tilíndose que será desechada toda pro
prosici6n .e11 que no se exprese det,.~r

mirJadamente la cantidad en pesetas
y céntim<l5, escrita en lo~ra,y'or la qu-e
~e compromete a la ejeCUCIón de las
obras, así como toda aquélla ~n qu-e
se añada alguna cláusula).

{Fecha y firma dEl proponente.)

. Condiciones 'Particul~re$ y econ6mwai
que, además de las facultativas co·
rrespondientes 'ti de l(l$ generales
aprobad~. por Real decreto de .18

;"de Marzo de 1903, han de regi1' €n
la adquisición. por segunda subaB.
ta, del material necesario paTa l.a8

, mas férreas del Depósito franco 11
''Lonja para el pescado del puerto éle
Cddíz, cU'yo presupuesto de ~(mtratá
'r.z8ciende (% la. .mma de 'doactenClU

, treintá 1/ $~ mil n()'@ci~ta.r 1fflQ
.pe$et~ con euarent<i tJ_ntim~

. (236.901,!9). .
. la El :rematante quoom' obli~ª' ato.rpar 18. CO'rn"esl!ondie~ éscritu
ra ante el Notario oficial de- CM¡';
dentro del término de treinta (3{) días,
con.Lados desde la fooha. d~ aproba..
~ión del remate, y pI"evio el pago de
loa. iJeroohos de .mserofón 001 aIm1noio
de la s1i:bMl:a en la. GAC!J'I'XDB~
-j Q61etfn Oficiald-e la prQvipela dou
.~ l'{1~Je~ la. <>bra, a¡;;f: como los ~tQ8
ª~'án~Qioo y acta notarial ~. ~prl~
;;rneta }i;cj.tación.·

2~11 Antes del ooorgamiento de la a devengar .iI).te~ses de, demora IJor
-eséritui:-a: deberá el rematante:consig- esta causa. ' . . . "
mar, como fianza, en la Caja general 10. En cumplimiento de lo di~~
de Dep'ósitos; en metálico o efectos pues'w én el ~arUculo 37 de la ley de
de la Deuda pública, aJ: tipo asignado -PresUlpuestos de 1895-96, todos los gal'·
por las disposi-ciones 'rigentes, el till~ {os de insp-ecciÓlO. y vigilancia que -se

'co (5) por ciento (100) del importe <1el .ocasionen con motivo de las obr".lS, se
presupuesto de.cO'ntrata, con el (lU- ráIide euenta del wntr<.ltista.
_mento prescrito en el Real decreto de 11. El contratisLase comp.rl)m<jte
.2& de Julio último, si. hubiere lugar. a cumplir todas las disposiciones dfc-

3..& La ílania no será devuelta al tadas o que· en lo sucesivo se dieten
contratista ha-<:;f.a que se ap~u~be la hasta el término del conLrato,' sohre
recf>..pción y liquidaei6n definitiva y.se régim~n de· Lrabajoo, sus accidentes,
justifique -031 pago total de la contM- retiro obrero y demás aplicables,
bución de. subsidio industrial y de lCls aceptando también, como jurisdicd6n

·daños y pGl'juieios, si los hubiere·oompetente para entender en la;¡ re~

Si se huhiera constituidci la fianza cla:maciones que pudieran surgir' (>U

adkiooa} que detennina la regla ter_ relación eo-n el cumplimiento d-e efiLe
cera del Realdeeroto de 26 d-e Julio contraJo, la del lugar d-e su ejecuci&n. J

último, oorá dev-uelta, confo,rme dis- :12. La contratación de las ol:n~$
pone dkho Real deereto, l1uanl;lo el i'lldk·adas· se haráli can aITeglo a .la
adjudicatario haya entre~o material . ley de 14 de Fe.brero de :1907, y, en
por valor de un v{';iruticlTI.cO (25) po!' su yir=Lud, solamentB serán admitJ.d:Xs
ciento (100) delimpo~te· del presu_ las pr'oposloeiones en que se ofreZ3anl
puesto.' artículos O ef-ectos de producciÓ'II 1:a-

4.11 El plazo ce entrega del m'ate-:- cioua1, salvo en los casos que aulorice
riaI, será de diez (lo) mBse-s. a contar la vigente relación de excepciones que
desde la fe~ha de a:probad6ndel re~ se publicaanualme'1lte, en cumplí.
mate. mienlo del artf.culo 2." d(! dicha ley.

5.a Tooú$ los gastos de reconoci,. fS.' Asimismo. en la referida '~on-
mi-ento y liquidación, serán de .menta trataci6n, se telJJdrá en cuenta el. Re_
d-el oontratisla.. . glamento .vigente ~a.ra la aplicacl6n

. 6.a A medida que SE vayan efec_ de la. ,mencionada eYi y, muy espc..
tuand-o las recepcJr;ncs ele las difa- cialmente,' los siguientes árLículosde
rEntes parLidas del inaterial, gé irá á.q~f;tícul~ 13. . .cuando se haya c,(o¡.c~
acreditando al cO'I1tratista el importe lebrado, sin obtener pOSitura o propo-·
de aquél, conforme def.ermi'na el unL sición admisible, u,na. subast..1. o con
culo 16 del pliego de condiciones fn.- curso sobre materia reservada a la
cuIlativas, coo a.rreglo a 10 que :"eSul~ d 6' d ad T
te de las certiíkacÍ(mes expedida;; por pro ucci n nacIODal, .g.e P{l rá IDI Ir
el Ingeniéro Direclor, excepto en d concurrenda de la extranjera en la
caso a que se refiere lacondición"'¡- ¡;egunda subasta o segundo concu,to

que se convoque, con suJeción ,,1
guicnle, y su abono se hzrú en· meLá.. mismo pliego de condieiones que ~iI"_
lico por la JuMa d~ bbras'del pu~rto yió de base la pri.mera vez. .
de Cádiz, corn carg'Ü al capítulo VaI"- f d'
tfculos.correspon<lientcs del prom~ -" Ar~ culo 14. En la segun a sull'-ls"a:

o en el segundo concurso pt"3vistos
puesto "1igen~ y ~. los de 10$ presu- por. el artículo anterior, los prnductos
puestos suces.vos. naciona1es serán preferidos en c'}n~
. 7.11 El contra!Lista podrá desarrollar currencia con los productos e:x:l:.>auje-..
los trabajos en mayor 0Scala qu~ la ros excluidos de la :relaci6n vigenle,
necesaria. para entregar el material en mientras el precio de aquéllos no ex,..
el plazo pcr-efijado. ¡.. ceda al de éstos eIIl más del diez (i0}

Sin embargo, nO tendr¡i: d.erccho a por ciento (100) 001 precio que ~iíall)
que se le abona en un año económico la prO!p<l'Sici6n m~ iIaódi-ca. Siemr>~
mayor suma. de la que corresponda que el· contrato comprenda p-roduc~
a prorrata, teniendo en eU-e'nta la can_ incluidos eIn la relación :vigente y pr~..
tidad del remate y el plazo de ejccu- duc.t<Js que nD 19 estén, los pl4egos dl¡l;t
don, siendo la anualidad máxima pa- eondiciones y las }Jil"CJI.P08ini~s, l~}.
ra esta cÚ''D.trata de 236.00:1,40 peootas, agruparán y evaluarán por sepa.r-ad(),¡
de la que 68 dedueirá la partecoITes- En taJes contI:atos, la preferencia d~,
pondiente por la. baja. que se 'obtenga producto nacional, esta.bl~id'a por ,
en la 1mbasta. párrafo preced-ente. euando éete fue,

Por lo tanto, 105 der.eeho-s que f e.l'lieaNe, oosacl "si la proposicioo. p
artículo 40 del Pliego de condieio-nef ella fav01'eCida NSulta. onerosa.
generales oonoode al contratista, nó máS de.í :lO por 100, computado ~o ,- .
re aplicarán, parti-e!nd.o como b~ ge' ~l rnenexr p.recio de los Produ¡ - .
la f-ooba. de ~ ~&ai!iones, lÜnp dt figurados en diclla r&laeión auu ,.::' i
las épooM m ~.(\&~. l"eali~ 1~ Artícull> f5. En todo caso, . pl1I; ,
pago~ _'. posiciones. han de ~res&Jr lO!! '

~tvJ~lr.~~~~ =.~m: ~}:::'po=1.: .
uesto en RiJ a.rticUJlo 6tS·~' Pl~ ad€t1d05 arnncelarios, en ilu casó, 19 ~.,

e oondieiones ~e1D.eralet··- ~. .... OOmás impuestos, los tr~P()~S,

9)' 61 en algan atlo ~eo'~ coal-e6qUiera otroo ga·stos que se QC
eed1e:J:'84 loo lmpo~ d-e las oerUfi! si()nen para. efect.üar la entrega. 5eg
cfO!llia$ de J.aa obras 6jeeuta.das de' la!! oond1c-j<mes del COIJltrato. _~,-,
eitra tofeJ 6;O~ígnOOa ~ el pre8~ Artícul~ 17. Las AUf..?r!dad~s y lQl
puesto ~ lrl¡. lm>.!a~ las <bris par . funcl{)llal'1os de la., AdlmDJstacJ6n q,d'J.
e<m.tr~ . ~jlalráD de sa.t:\Gtaoonre iort<Y.r~en cualesquH.~l'a, ~nlratos par!
4qUél18f PM'a .~ ~ últ.illm¡(.. 1;~"1áos de obr'as pU!Jhcu? d~bf}r~~
:manta hoo'hsa¡ Por oM~ de anf.kti.e.. CUIdar de que las Cl>plaS ]¡,ter~:c~ .Q~ •

4a.d ~ euaMs ~ráA <le abon.() eñ· ~·I tales contralos sean l~omH:\!"::r.a~ \n~'
s'igtil~nte do ecOD.Qmioo, ~_tI; ~eré5ho 1medj-af~;!lI':I1tc ¡!,~,,;);; ... :; i:,; "<,l:~:';:';: ,jos,
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1
duada GI'UP()Ce~~wtes;de~s.t.aOoJ'le.

. clasificada eOIl ei nÚ1nCl"O .9 dei gi¡¡,¡po A 'Y que se. anuneia p~ra "UP1'(>.

.1

visjÓil' en la GACETA d.e~ ol.·a de ·Iah.
Ch.'l. corresponde: a: Mae~lfo, .'

¡Ma.arid,3{} .de Oct·Ybre de ffJ2l'.,-·
POlO el Director:,gene.raI 1ie Pri:néi'a
enseñanza. el' Jefe dec.la. SC~cj6n, R:~,

,rael. L6pezMora. -
P-l::8J;j

COmPAiilA ·TRA8ATLAIITICA ·

X-3586 '

OOi-EGJOMOTABUU.. DE: BARCE4
LeNA

-
.sL~t~Cms DE PREVIa PAGO

Obligaciones par a wnstntcciones,
emisión 15 Nomembre 1925.-Obliga
<:iones especiales 5 'U m~w por 100,
emisión 16 Mallo 1925. Gmbas eon ga·

rantía del EB~.

. Venci;mdoen 1'5 del adual el cu
pón número" 4' de. las. obligaciones
para construeciones y el 16 del mis
mo el cupón nÚU'tet"Q 6 de las obliga
ciones especiales, se. participa a. lo~

.tenedores .1$ mismas que. a partir
· (te dicha fecha. seria satisfechos. de-
· du.cidos los ~pueatos, .fD, lQS sjgu!en..
,t~ punto~: • ..

En BareeloD.a:Banco Hispano Co.
. lonial y SQe~edad an,6nima. Amús

GarL ! .
En. Madrid: BancO· Urquijo, Baooo

Español de Gréd~@ y D:a1I,oo. m,span~
Americano.

Se haee sabcr'(JUe D. Alejandro
Sl>láy Vidal, Notal'io que fué de Ca
lena y antes dé AgrnmYlul, ¡>e~'¡) en
~l ca~opol" fall~imi~nto, hnhiénao·
$e solicitatlo la devo!u~~ón ,iee h fi:'m-'
za qua tenfa. <:on~tituídaF3nel dc-s·
cin'pefio del mismn. .

y en'Con1'ormidnd :\ lo <:Jrdcnao{' ron
el artículo 84 del 1l~'.rl<lm"3utn el", Nü
tal"iado,se plwIica. p-i presentf' anun-

· cio, 1l fin M m1'i" <;~ ~:l!r-i"'n 1It,~i~rp

qu'e deducÍl" algunR reclnrnar,ión la
formule. antle fa JnnlaGj~liva de
dicno Goleg;n dentro d<ll Illa'Zo d\.~ un
m~. conladl), desde cl día de I!'sta in-
ser.ción. .

Barcelona. 5 ~eNnv¡4}m]¡l'e de ~ 926;
El; Decano PrC$idrmte, Ma.nuel BorI:iÍs'
y de Pa1án .

SEéólON AD~tml'Sn-mTi\!A' DE
P!l~mi!u:'.A eSsWNZA DEU ·PRO·

CI~DiE' MU.RClA

DestinoSe \j antes' que se ''Publican
en..la: GACE"I'A,OO MADRID 'en rumpli.:
mHilllo y.a; llOS efectos de la- Realor-
den de 26 de Juni() .de 1925: .

'Prirms, AJ'1lI11arni en-!.o de Lorev:;
EMne1a, unitaria de niños; 1.HOha
bitanws; vacante el 26 de' (}c;tubTe de
1926 por resuitas del C1Jartv turno~

Murcia. 27,' de Octubre·<le1926.-El
Jefe de la: Sección, Luis Orts~

P-f791

SEC01DN AD~lINiSVRAliUA DE
PRUr.ERA Eí'JSEÑAnlZA .DE LA

PROVIIllC§A DE HUlELVA'

Destinos vatallUls quesc pubU.can
en. la GACJJ:TA DE MADRdD, encumpti
miento y a los efectos' de la Real Qr
den.de 26 de ¡unjo <le 1926: .

Puerto. Gil, Ayuut.amjenl.o de Col"te
Concepción; Esc:ue.lamixta para Mae.,;_
tro; 712 habitantes; vacante el 1 de
Noviembre de 1926 por juJ:>.i1a'dÓn~

Huelva. 2 de Noviembre de 1925.
Por el Director general de primera
enseñanza, el Jefe de la S~ooi6n adn';Í
nistrativ.a, Ramón PoOntones.

P-i831

ñOS para Maestro; 138 habitantes; va_
cante el 3i de Octubre de 1926 peor
tra~lado volU'lltario. .

G:asteJlón, 31 de Octubre de 19%.,
Por. el Direclor ~eneral d~ 'primera
enseñanza', el Jefe' de la Sección hd~
minisl.rativa, P. I.. ~L F. Gay(:uy:\.

. P-1829.

P-1830

SECCiO!\l AOMI5'JJSTR~TIV.!1 DE
PRUVlERA mSE~ANZA. DS:' LA I

PP.OV:NC~A DE ClUD'AD REAL
Desll1lus V¡~a."1~C5 que se Pu.hjÍl:~ui

en· la GA<:~TA J).E MADRlJ}, en cumpli
miento y a losefeclos de la Héal. CÍT

,den .de 26 de Junio de 1925: '. '
Villamayor .de Cala1rava, Ayunta

. miento de. ídem; Es.;üela unitarra nú_
mero 1 paraI\IaeSll'ó; l.SS9habilan
tes; "acante el 31 'de Octubre de lJ"20
por traslado. '.

Ciudad. Real. 2 (\e 'Noviemhre -de'
1926.-El .Tefe. de la Sección~ Pablo
Vida!.

.........
c,8ECCJQ'W ADIIlIN.csTRATIVA DE

·PRmlERA ENSE8AlIZA· DE LA
P,,::OVINCJA DE C'A8TELLOII·

D!!,:,UJ.!OS Yác~r,l ¡!:i' que se publ1can ] SEOOION ADtmll1S"l'RATIV~ DE
Mm ~~ G.\CE7,\ Di~ :J..;PRlD, en curopli- PRtmERA-El\I$E6!ltllZA DE LA PRO-
miento y ~l 1(,15 df~;:l\>" de la Reul. or- . VINCIA DE MADRID .
<hm l.;" ;?,fi de .T1.:¡¡iv de. 192:): "

M~.,j~:~ d~ r~1<Irn. Ayuntam¡ento de REC'l'.F'tCACX6l'{.
Ll::;:'"" ,~"l :;1(:; Escuela mixta de ni_ ' L';' \~.::,;nte de secci6J.l em la Gra..

..,...*~._--:-~ ...,."".. """',.

,'~cuaJquier forma «(lireda, concursO
!O subasta), a la Comisión protoectora
,~ la pTlx!uoción.nac¡onal."
j .. Vi. En las obrasobj-elJo de este
·;.e.ontnto, no. tendrá. ¡:arád~r obliguÍI)_
,::riola rescisi6n. de la misma. eu lo<!ca

. ~.:sos a que se refiere· el artículo 5Z del
.' Pliego de condiciones genera~, y s~!- .
Ir".í pot~&l.uliva pa.ra las parl.es ¡;on1;'~~

;tanl.es, debiendo. cualquier:J. de :ellas,
)'WllIDaI"$e ala~es<ljsi6n, cuando la o4ra
'f'dec!are que quier~ eJeJ"Cer sy. derecho
:~ rescindir la contrata., .
.' 15.ConaITI!glo a lo dispuesfoE'u
~ artÍCulo¡).o de la ley de 19 d'a
¡M:aroo .4et9.12•. se baoo oonStJM~ la

:existencia <leL crédito correspon.¡j:enie
para el pago de~ta obligación, ~egún
'ter/'Hlc~ción expedida, por la Junta en
.'¡¡deFebr~ro.de .1925.,

e:) -cádiz,. 3()de Oc!ubre de 1926.-E!
;Presidente. FranciscO de Arnmbu!'u e
,'Inda. --'- El Secretario_Contador, I.ouis
~vareZ Ossorio Bensusan:
~; 8-970. . ~

.~ECCION ADMINISTRATIVA i)E
~.RamERA ENSEi\íANZA DE i.A

PiiOVllliClA DE BURGOS,

í' Destinos vacaote5 que se publican
)n la" GACETA DE MAIJRID, un· :::ümJ.lli~
:plimíenlü y a los efectos' de la Real

'. prden de 26 de Junto de 1925. '
~ Laño, Ayuñ.tamie'l1to ·.de Condado
rrreviño; Escuela míxta para ,Mae:5tro;
~1 ~abitantes; va~ante cl 20 ae octu.
~e 1926 pOr remItas del CWll'Lo

\,; Villasilos, Ayuntamiento de ídem;

..~
. elade n.iña.s' para :vta.estra:. 5.47
ábitantes; vacante el 30 de Octubre
e 1"962 por jubilación. . SECClore ADMINlS"rRAT!VA DE

·'tBal'dauri, Ayuntamiento de :Miranda.. PRfMERA Er,;SEB¡Alt.JZA DE LA
I(~ .~ Ebro; Fscuela ,mixta para Maestra; Pa:roV11\1CIADE L9GROÑ3
I [ =.'51: hab.itantes., vacante el 31 .de Oc- Destines Vll.!;aotes qué .~epubHean

··re de 1926 porrcsulta:$ del C".l'2.rto en la (hC:E:TA DE M.....neID. en cumpli-
o. mieala y al.as l~fectog. d!.':. la Real or-

".' Arlanz6n, AyuntamIento de ídem: den. de 26 de Junio. d~ 1925; .
Ilsouéla de nifiospara Maestra; 635 ha- Abalos•. Ayuntamient<:!, de idem; Es.

bitanles.; 'Vacante' el 31 de Octubre de eue~ de. niñas para Maestra; &65- ha'SJ26 por resultas del cnarto tumo. ,hit.antes; vacante el 22 de QelubrB de
. :.. &n1ta: Gadea de Alfoz, Ayuntamiell- 1.926 por fallecimiento.
lo de Alrez d8i,S<wt.a Gadea; ~scuela. . Zana:t6n. A}:Un.tamiemo .de. ídem:

~
n:ifíos para Ma~stro; 473 habitan- Escuela. de mñas. para lbeslra; '66t

.... .' vaeanteel 31 de Oetubrll.de t92ú. babitantes; vaeante ··el 28 de· OCtubre
r' resalta de: etlM'to turno. de 1926 POr falIecimip..nf.o.

~. Fuenteodfa.Ayuntamiento de Huma- .' Villo~ Ayunl.<ultiElnt.o da' ídem;
~; Esctrela mirla' para Maestra; f3tt Escmlla.. .da niií05' para. I\krastro;;76i
'L.abitantes; va'CaIlte el 31 de octubre habi.tm1t.es; vacante el 30 tleOct.J.br~
. '1926' pOl"' reslIiias del cuarto tumo. .da 1S26.porlr.aslado.
I ~. 3 de Noviembre d~ t926'.- . LogrOÜoO, Ayuntamioot& de ídem;
; flror·· el Direetor general aeprimera . Escue.l& de Ben.eilce.:DCla p8.l'a. Maestro;

. ~anz:ll. et.ref&de la secei6n: ad-' 26.5Hhahitnntes; vacanl.e el fQNo-
¡Ptmistrativ~. Paulino Saldaiia... Yiembrl3' de. 1926 pllr -traslado.

P--1S27 y 1828 Logroño, 3' de Noviembl'9 de 1952.-
Por el DirectoI". genernl de. Primera
enseñanza, .el Jefe de la SMeión admi
nistraLiva. Bern'8M de Pedro•

. , P-lS"od3

. : ..
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En Bilbao: Banco de ,Vizcaya y
;Banco Urq1J,iJo Va-'l~o:lga(1o. .

En Santander: Bulico Mercantil.
F..n San Sebastián.: Banco Guipuz-

~oaDO. .
En ,~os mismos. '&9.hlr.cimicr.losse

.facilitarán f¡:Ú~l.uf'<i..';.· .
Barcelona, 8 de' Noviembre de 1926.

El Subarlininistrad'lr, Juan Ferrl:'f y
;J?uig-. X-3587

C«Y:m?A~U\ DEl!.OS CA:lJJ'lllOS' DE
fflERBO DEL SUR: 'D~ ESPAÑA. .
f)o-w:m'sopara eL .>;lLmi1U~~l~·ode 25 lo

.e·omotaras con SU$ ténderei

Lá-Compañíade.ios Caminos de
{Hiel'T'9 d-el Sur de' E.s.pafw. a!Tre un
c'Jncurso, exclu.:;iV'amente Te-sJ:l!'vado
~ la industria· nacional, para la atl
iQ:Uisición. de las 25 !t1eomotoras, con
IStlS ténderes, 'que se detallan -a co.n-
:tJnullción: .

. Primer IBte.-:.. Di~ l~{}motoras,_

;tipo 4-6-0,. Mmpound, COn rued<::s de
:1,620 metros, :eon sus respectivos tén-
.!lleras. I
. -8egund(l lote.----Quillcelocomotoras, i
tipo-Consolidac.i6n:,. 2~'3-0, ~con ruedas
02,1.310 metros y sus téndcI"(';S rcs~;

peeti'los..,. . '..
Esta sdquisición ha de llevllr3C. :lo

efooto co-n la aprob~J~¡6n de! f'.omité
EjeeuLivo del Comejo Supérior de'
F-el'1"Qcarriles.
- Los .concur:s:mtes podrá.n hacerSllS
~ropbsic¡onespo-rln fotaUdad () por
~da uno de iDs lotes :11encionudos.

Los dihujos, piiegos de CI)!H:Iidllne!l
técnicas, e~onóm:ea.¡¡ y particulares y
~mlh:; datos que h¡,od.il tIe r<:'gj]'pa;;¡¡
cicbo conCtl1'So. púdd_:l o:;;er f'Xo"mma
dos en In" cfi.cin~ del Servicio de·
lMaterial v Tracción (]r~ la diada Com
pañía, 5i.rl!a\¡~s en ])i.:!.l:it;9.. pa'Te{J d~

. Reding, it)f!os los \H~g laborables.- oc
las -nneve a 1:13 ~ator(:~ hor:lS_

Las prop0gicir'n~q ;;e admitirán
hasta las calorce har:);; del día 15 del
pr6ximn n:cil deDL:igmb-re, y dt>ben
presentai-s~ .en plio..go conTado y }a
crarlo, COn indíe-aciónd~.que ('un para
131 COncurso de refer3n~la. melidli8 en
~ sobre. dirigido aí Director de la:
Com¡)~ñ-f1( de Jos Caminos de HieITO
~l Sur de España (Má!aga).

.La. apertura de pliegos se efectua
d en Máln~ a las doetl hora1f del día

. lo de Dieiembre próximB. .

~
"z. ,Há,1a.c,0J(l. S de Noviemb.l"e da 1926.

,_Direetor de. la ·Compaiífa.S.Ra-
la. X-S593

, .

--
"00 ESPAAOL DECREOITO
~_ Solicitado de este Banco la expedi-

~
. de duplicado por extravío.-dei
. () correspondiente al depóei-

.
'nÓlllero 73.057. comprensivo de dos

tuJos de la Deuda arnorUzable 5 por
• 1920. serie C, números '5.724 '1

152. constituido en 19 de Octubre
t9"22 a favor da D. Pedro' Benito

se hace público mediante este
undo para qua en el término da

~inte días puedan presentar sus re
ciones los que SE' crenn con de-
n oponerse. previlliéndoles que

no hacerlo se expedirá p.l dUPli-l
)&do, quedando eX nan~o libre de toda
~IlSahmda.d. -
~--- _.

Madrid. 10 de Noviembre de 1926.
E\ Secre.0ri!)! E. Gutiérrez Ga-:"'":~ro.

X-3595

':U..lZG¡UIO· DE: p~!rYlERA IN3T&l.M-·
C!A DEL ¡HSTRITO DEL SUR, DE

ALICAWT'E

. D. Mariano Marin y Buitrago, Jut'>z
de primera inet<t~cia d-P.t distrito d~l

" Sur. de Ali¡;ililte.·· .
Por el presente edicto hago sab~r:

QUB en' dicho Juzgado p~n(j~n aulos
de .jui·llio ejecn~ivo,en los cuales
aparece ,diet~dasclitenl~ia. la cu::d
comprende la -(;.9.h-ezayparte·disp{).s~>

tiva siguientes:
"Sentencia.-En la ciudad. de Ali

cante a 21 de ,TliiÚtl de 1\)26; '\'ii;tos
por el Sr.D. Mntiuno Mal'Ín y Bui
trago. Juez de p~imora mstanóa del
distrito del Sur rle in n~¡"'n1<l_ Ir)" lm'
sentes autos de juicio cj~utiV1J. pro
movidos por la ~rc«ntil M3.táuy l}o- ;
net, d-ei eoma-rcio de Alinantc, repre
sentada po. el ProcuradtlT' D. Jnsé
Sevilla Gomis, diri-g¡dn. por pI 1,e-,
trado . D. FedericQ Clem'~nle•.contra

.D. G- Alfredo De-:-ov Yost, ve-ciJJ.o de
Madrid. rcpre-scntad:9 por los -e¡;tra
dos del .Ttügaoo wr hUb-crle ~ido de
clarada la. rebel:lia. soiire cohro de
cantidad,y,

Fallo aue debo mandar' -.:¡ manr!o
seguir la r-jecnd6;) adl'llmile 1I;'5La
-hace]' tranee y r~n\atc de 10.5 bir'nes
ernba..-gad(jf-:. v COl! ~!. p!"údu~ttl 1~nte

ro y cumpli<lQ ·pag-Il u la ejecutante
mercantil M:l~éu y Blmr~t., del CO)'fle1'
cio de esta p.l~za, de- la <.;timade pe~

selas 5.071,90,' ct1píl:ll -d~ la5 do:; le
tras <.le cambio '¡)fCi:iüvlas" .con más
los intereses leg-al>?s' de! f-apltnl de
ca-da letra desde la ft'eha -de sus res
pectivos protestos (25 y 31 de Agosto
-de 1925); 11~,05 pese!.::,:;; ·por.los gas
tos expresados- ~n 1:18 fi1~tns U~ re
sacas, y las costas c:ausadas yqu6 se
causen, a cuyo p1Uto c;:l'nanno. expre- .
samente al D. G. AIfred-o. :f.fl'n>y Yo-.."t,
al que se notificará llec...-sonalmente
esta sentencia. ~QnrGrm\' tiene inte
resado la rop~ntaci{jq..de laparloe
adora. en el escrito pr:ecedenle, de
fecha 11 del actuaL .

Pues así poresLa mi SEntencia, de
finitivamente juzgantto. lo pronuncio,
mando y :ftrmo.-Marfanu María y
Builrago.

Publicacióu_-Leída y jmbli-:'lllda ha
sido la sentencia antecedente por el
SI". Juez que la ha üietado, ookabraa
do andiencia pllblica en este día. de
su fecha.

Alicante 21 de Junio dó 1-926.--Doy
fe: Indalreio Linares.."

y para que se inSilrle en los perió
dicos oficiales Boletín y GACETA. para
qu~ sirva de noLifie::¡ción nl dem8D.
dado D. G. Alfredo Deroy Yost, oons
tituido en rebeldía. expido el presen
te en Alicante a 2'1 de Octubre de
1926.-El Juez. MartlillD Marln . .,
Buitrago.-E¡ ~~tar!o. ~. H.., Frn.n
ci.sco Ortefi<',.

------.----

JUZGADO DE PRIMERA JNSTA1'f-,..,
ClA DEL DISTRITO DE BUENA

)lISTA, DE MADRID

Por el {IJ:1eOe-l'l,ta. l. eJ:\ ylr.4m de. ..... '-_.--'---

providencia dictada {Jo;' el Juzgado de
primera inst.an-ciadel distrito'de Buu
na:vista, de esta' -Sort~, ·en el día de
ayer en los autos, seguidOs ·por el
Bánro Hipot~al"io ce Espaiía,c-or.trll
D. Valerio Alcaiiiz Yáñ-ez, !'obre se
cuestro y posesión intcril1a de Ulla
finca h'ipotecada en gar:nntí;¡" de un
préstamo de 7.500 pesetas, iTIte1'es~s

y c?stas. se saca a la .venta !'TI públi
ca ~basla. por primer:t ·vez y térrrii":
no de qUlnce días, (·1 sig:l.1¡cnt-l:' in-
múeble:' .

Una casa silunda c:x.trnmu1'"Os de la.·
poblnciófI de'TOMrra, sitie denf>mi
nado. Cerro del Cnlvar-ia, >llri nÚmCTQ,
compuesta de planta fBj:l. f'áOIHnAs,
patio y corrnl. ocupllnrlo. 11113 sl1[wrfi
cje de 1.036 metros cuadrados, y ¡in
da: por la derecha. 1''1ffilmlr•. y e8
palda. t.erreno!" de D. El iec.er Ckhr.n
do;izquierrln; era de p.-l.H trillar que
existe en dichos h~~l1ilsdr~ n. Eije
cal' Ochando, yfr'~nte, la ar ttigul1 ca-
rl'ctera de Madi''id.· .

La. subasta se c~~leb'¡'nrá..{Jr'l·lp. }l
simultáneamente, en este 'Juzgado }
(lO el' de ¡trua1 ~lase dI>. lleHin 1,1 día
t 7 d~ Didembre fJr6ximo. a las once
dé la-' mañana, bajo las ::;igui~ntes

(~ondieiones:

Primera. Servrr:l de tipo para la
subasla ia cantir:!nd de 15.00a pese
tas. prcclopactado cula. e.<wr'itu ra de
l)1'éstamobase de 105 'UU los, debiendo
Jos liCitad-r¡r~, para filmar p;u1f\ €,-U
ella, consi'gnarpr~viamp.Jlte fU la
me~adelJÚl:'!ai'!() o !',:;tnbledmif'nfo
·destinMo á¡-efecto ~1 H) por iOO, por
10 menns, de la eantid."l.dantes expre
sada. sin cuyo req-l1:¡~ito no serán f,d
miUdos; nO ádmiti'énf':o-sc asimisn\O
posturas que n-o culn:,m In!; do!>' ter
ceras parloo -de la suma indica-cn de
15.0OQ pesetas.

Segunda., Si se hicieN"Al dos pos
turas i.gual.e~, seabrir-á nuevalieifa
ci6nentrelos dos I'ernatan1es, y la
conslgn~eión del yrec'io se verific8N'i
a los ocho cHas sigui-entí'.$ al de la
aprobación d~l remate.

Tercera. Los t.itulas, suplidos por
certificación del Registro. se e!1cuen
tran de manifi~sto en la Secrehlria.
del infrasorito, debiendQ los licitado
res conformarse con e110s, y no ten
drán dereeho a exigir otros: y .

Cuarta. Las r.a.rlras o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los'
hubiere, al erédito del aetor; conti
nuarán subsistentes.. pntendiéndose
que el rematante los acepta y queda.
subrogado en la l'e.-:,ponsabilidad de
los mismos, sin desl.lnarsl3 So su. e.x~
Unci6n el precio del remate.

Madrid, 3 de Noviembre de 1926.
El Secretario, EstOOan UID%t1~-Yts
to bualo, el Jce¿ de-pr.imera ínstan:
cía.. MiguelToJ:rl'l5" 1 , .'

X-358t
,.----

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN...
elA DEL DlSTRITO DE BUEmA

YISTA, DE mADRID

Por el presente, y en virtud de pro
vi-deru;ia. dictada. por el Juzgndo de
primera inslancia dei distrito doe Bue
navista., de esta corte, e-on fecha 39
de Oetubre próximo pnsado. en \1-'$
autos que se signen po~ el fITI":::~ÓI

P-l!~nto ~~~ e.sLableeiClo ('1\. h ':;w
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de2 de Diciembre de 1872. a. hombre'
. del Banco Hipotacario de España,
contra D. Dalrniro Rey.ern Valdés, so
bre secuestro y pwe~ión interina. se

. S<'tca a la venta en pública subasta,
por primera "Vez y precio de 30.000
pesetas, latinea hipote-:ada siguiente:

l]illi ea~a. sita en Cham:trtin' de la
R.osa y su calie de Vizcaya; número

, 43 'provisional, 'que consta de planta
baja, principal y ~egundo; afecta la:
forma d~ .un rectángulo, de superficie
"í05 metros cuadrados, -equivalentes
a 5.216 pies y 54 décimos de otro,
también' cuadrados. Linda: por su
frente, al Norte, con dicha calI-c; por
la. derecha, entrando, y por el teste
ro; al Sur, con terr-eno de D. Joaqnín
Lorenzo Garduño y otra, y por la iz
quierda, al Este, con solar, de los
m'ismos D. Joaquín Lorenzu Garduño
y doña Andrea IzJ.guirre. '

.Para cuyo acto de la subasta, que
hab-rá ce tener lugar, doble y sImul-"
táneamente. ante este dicho Juz!rado
y el de Colmenar Viejo, se ha sefía
lado el día 4 de. Diciembre próximo,
R:las once, anunciándose- por ,edictos
y previniéndose que para tomar par-·,
te' en el acto deberán JO¡; -licitadores
eonsignar 'el :10 l')or100,'pDr lomc
:10S, de <lichQ precio: 'sin.CUY0I:equi-

, ~itono ooran: admitirlo<o;q\le nosa
admitirán posturas 'que no cubran las
flos t,erceras partes. del avafúl);que si
~c hicieran' dos p03tuTas igl.1alC'"s se
abrirá nueva licitación Entre los dos
rematantes en, este Juzgado; que los
':titulas de propied<ld han sido supIi
.-las por certificación d>el Registro, de
l:>iendo los licitadores conformarse con
ellos, y sin que tengan d€'recho a exi
gir otros; y que las cargas anteriores
y preferentes, si las hl1biere,' al cré
dicto del' Banea. '1u~d:lT'án ~ub;;isten
fes, y el rematante quedará subroga
-do en la ..respouJ"abiliJad oe lasrnis
.mas. sin destinarse a SU extinción· 'el
preCio del remate.

Madrid, 3 de Noviembre de 1.92.6.
F.J.Tuezde. primera inslaneia, Miguel
Torres.-El Secretario, Juan León.

X-3590

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE BUEI\!A

ViSTA, DE MADRID

P.or el preSoCnte, y en virtud de
provideneia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito 'lÍe Bue
navist.a:, de eeta Corte, con fecha 8 del
actual, en los autoo que se siguen pOt'
el proeedimient.o especial esta1J'l~cido
en el artfeuIo :131 de la ley Hilpote-,
cária, a nombre de D. Vicente G6mez
y Gómez ,y D. Mariano Gómez Gu":
tiérrez, contra D. Manuel Guzman
::F-ew~dez, en reclamación de un cré
¡jito hipotecario de 35.o<lO pesetas,
wsaCa a la venta en públka sllbasta,
por segunda' \~Z y precio de 131,250

\ pesetas, :rebajado ya el'25 por 100.
del tipo que sirvió' para;Ja primera,
la' finea hipotecada siguiente:

.Casa numero 75 -de.la carre.le:ea:de
Valencia, barrio de" Nueva :Numnñciá;:
que consla doeplanta baj<i"pl'incipaI,'
$C;:""llnda. fc.rt.era.' C{),j) dós, aIDlPUos.só
t~ái~; Hnda~ poi l-aderechn; enti"l\ndo,:
CDn. lacrine Vartieu1m:, .: hoy' sinncm":
hre.: j)(lJ.'. la-' !.umi~rda. con· t<'TI'J}no. de:
n. J~:tn PGl";olk; B~~llán:· r'~~'r; :'~~'~"'r;~ ~e

D.JuanRobaol, y por el testero, con
tiérrasque fUeron <k herederos de
M-olinuevo, .hoy (le D. Luis Bruguera,
y cuya extensión superficial es d-e
5.152 pies cuwrados.

Para cuyo acto de la' sullasta, qu~
haJ)rá de t-ener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día 14 de Di
cienilire próximo, a las o-nec;- anun
ciándosepor edictos y previniéndÚ'Se:
Que para tomar 'P'arte en la suibasta
d~herán los iieitadores consigriar por
10 menos un iO por 100 de diepo pre
cio, sin. cuyo requisito no seránad
mitid(l.s; que no se admitirún posiu-

. r. que no cubralIl el tipo fijado de
13 i.2!'iO:p.p.seta.s; qU'3 lQS autos y la
certificación 'reelamada del Registro
estarán deroanifies1o en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta eomo bastante la titulación
qne de dicha certífienciÓlIl se de...'"!llren
de. -y que las cargas O gravámienes
anleriores y preferent-es. si los hu
biere. al crédito de los actOtr-es. conti
nuarán. sub!\ist.entes. entendiéndose
que :el: rematante· ,las aooptay queda.
sobroA'ado en la responsabilidad de
las mislil3S, sin destinarse a su extLn.,.
cióilel'precio del remate..

. 'Madrid, 9 <le' Noviemlbre .-de 192{}.~·
El Secreülrio.JuanL¡'óp..~El·JHezde
primera insfa~cia, Mig-uel Torre>:.

. . 'X-3594

JUZGADO DE PRIMERA iNSTAN
CIA DEL DE5TR1TO DlC:L CENTRO,

DE MADR!D

En virtud de providf,ncia dictada.
en el día de hoy por el seño-r Juez
de prim-era instancia d-el distrito d;el
Centro, de esta Corte. Secretaria del
que refrf!nda. en autós promovidos
por e.l Banco' Hipoteeario de F,.s.vnña.
contra la Sociedad anónima Casas
Baratas y Caja d~ Ahorros, domici
liada en Baroelona. sobr,e secuestro
de fincaJS hipotecadas, se sacan a la
venta en públioea subasta, que se c~-.
lehrará. por terc-era vez. doble y S1
mnltánen, y sin sujeción a tipo en
est.e Juzg-ado y en el de Barcelona, el
día. 11 de Diciembre -próximo, a las
once. las si¡roi€ntes fincas:

Primera.. Una casa señalada con
el número 1. letra A. en la Avenidn
de Rosa Tort '

SC!mnda. Otra en el mismo siUo
y calle, señalada con el núm~m 2.

T,.ere,era. Otra en, igual' sitio,; se
ñala(Ía cori el número' 3, letra A.

Cuarta. Otra señalad<tl;on el nú-
mero 4, letra A. .

Quinta., Otra en la calle en pro
yecto núm-ero 2, señaladn. con elnú-
merO 5, letra A. . ..
's:e::da..Otra (>n j-guaJ callé ql1P. la

. ant.eriOT'.sefialnda con' el número 6.
Sépthna. otra en igual calJe, se

Ilalada con el número 7. le! ra A.
OCtava: Otra señalada con el nú

riJ~ro S'de" 'dicha calle.
Novena. - OLr<\ s-eíialadrr con el nú

mero 9, letra A. en la calle en pro
yecto. Dúrn~ro .'.!.

DéeiJiHl.. C:l~a número 1.lelraB,
en-l;l',caIt~ ~nwoy"ecto; 'número 2, ..
. TJ.nd~ima., Otra, número 2, en· la

ml~.riÜI.-calk,núirie¡'o 3. .. .
, DUQcóc'jma:' 'O'hrn:' ll,~m"er<f 3. le.,.

,t.i;;\, B.~.e'n' la,c:d!~ en :l)"l.'Qyeclo¡nú'-
I merO' 3.' .

Décimoterce;'a. Casa numero '4 ,¡E!:"
tra B, en la aludida cail.e que la'an- :
terior.

Décimocuarta. Casa número 5, le
tra B, en igual calle que la 3.nteriÜ'r."

, D6r.:imoquinta. Casa :Qúmero 6, le-,
tra B, en igual' calle. ' . _ ..

D6eimOlScxta. Otra, señalada. con eL,
número 1, letra' G.en la calle en:
pI'oyecto, número 4. ,.

Décimoséptima. Otra, sefialada con,
-el número 2, letra G, en igual cal1~.

Décimoctava. Otra -sefialooa con>
el numero 1. le1ra D, en la calle e~.
proyecto, número 3. ' ,

Décimonovepa. Otra' Sefralllda con'
el número 2, letra D, en· igual calle.

VigéSima. Otra, señalada cpnel
número S, lelra D, en la calle ~n'

pr<l'yecto, número 3. ",
y. se advierte :l. los lkitaoo:res que;

para tomar parte en la subasta de
herán,eoThS,ignar previam¡enl..e el iQ,
por 100 que la ley pI'evfene; 'q.ue si se:.
hicieren dos posturas igua1es'seabri.
ránueva li:citac,ión, entre los dos re~:

maJantes; que la consignación 'del pre.,.
eio deJ. remaba 00 verificará a loS',
Ocho días sigui.erite.s al 'd-é su apro
baeión; que los 'títulos, suplidos por:
c~rtificación,del Registro,' se ballarán!'
de· manifiesto en la.Sooretaríá -delqu:e:::
refrenda... donde podrán examinarl09
los licitadores, wnf-ormándooo con
ellos sin der-ooho a exigir niI\:,""Ilno:~'

otros, y qu e 1&5 cargas o· gravám1ines.
3.nte-riores .. preferentes, si los hubie
re. al ('rédito del actor, conl.ínuaráli'
sn.bsi~t-entes, entendiéndose'q~1eel ~
mal ante irtE; acepta y que-C!a subrogadp·
en la responsabilidad d~ las migm~'
sin dc-:::tin:'lrse a Su extincin el precio'
del rem~le. .

:M:nOrid. 5 de Noviembred.e 1926.'
El Se-c.retario, Ricardo G6mez.-Visw:
bueno :el JU'ez <le ~ritrnera .instancia,,'
Rodrigo. X-3591

JUZGA.DO üE PRIMERA INSTAN"",
elA DEL DiSTRITO DE SE~RANOS.

DE VALENCIA

D. Evari5lo Piquer y Arílla, Ju~
d~ primera instancia del distrito d~
Serranos de esta ciudad. ,',

Hago saber.: Que por auto de 1~
de los corrienLe&, dicta.-do en. el eXZ!.·.
pediente de .suspensión de pagos, ~ ,
radica en este Juzgado y Secre~ría de'
D.Elías González. a instan-cia delP,r-o-,
curador D, Alberlo Martinez Ylari#.
en nombre de D. Ra.ID6n Escob~
Pui;;, como Presid.ente de la F.edera\-
ci6n Valnnr-i:ma de Sindicatos Agt:f

i
'

colas,.ba sido declarado en· est.ado..d
sus.pensióo de pagos y de insolvenei,

,provisional la referida Federación, í .
se Íla mandado eorivocar ~i"JUnta;g~

neral de aCJ'0eocr'es,' cOIlliprendidos ~
el pasivo del balance,quetendrá 1~
gar en la S31n nndiencia de ,este J~
gado de Serrano!'>. sit.(l -en el Palacio d~
Justicia, el dia 30 de Dicie:mb~.pr~":'
::rimo, a las 'cnalro horas de la.. tardt.
,Loquese hace públÍiCo-por'~~

'del pres!IDte. pura los. d~tosque,en
a-er:-echo procedan. ' . ,.' ..., .7.

. Dado en Valencia .a .18 deOetub~
de .19~6.~E1 Secretario j~i-eiá:l,'~~
Gonz~lcz.--,-:El· Juez,EyarJsto PI{I~:r
,. Ap¡lla,. . ... ,-_,
. . 'X-359!! ¡'
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HERl\lIDA Fl:"ENTES, Alejandro;
hijo de Luio; y de Juana, natural da,
Muros, casado, marinerO, de veinti-:
seis años; domiciliado últimamente en
Acea, y Manuel Perelra Barreiro, hijo
de Ramón y Dolores, natural de Pa
drón casado, marin~ro, de treinta y
seis afios; domicIliado últimamente en
Muros, presuntos desertores del va
por mercante .. Mar Caspio"; se les
elLa para que en el término de treinta
días comparezc~ ante el Juez ins
tructor; Ayudante de Marina· de ~u..
ros, ·D. JoséPereiro Montero, con oh-

· jeto de prestar declaración en causa
que se les instruye por dioho deliro.
Muros. 8 de CJ,etubre de 19'26".-EI Jue¡
instructol", José Pereiro.

:1.1.293

L..'\FUENTE FERNAl\"DEZ, Manuel;
natural de Puente cesures (Ponteve
d~); .domicl1'falIT>" última~ente en di
iiho punto; comparecerá en el término
de trebla días ante el Capitán de In..
ranfería de Marina (E. R. A. R.), don
JoséPicall0 Gaberras, y en el Cuartel
de Nuestra sefiora de los Dolores, con'
objeto de notificarle la resolución re
cafda en el expediente instruf<1o para
averiguar el paladero de la documen
taoi6n del mismo. por ha.ber deserta
do .del .vapor . "Igotz¡.,.Mendi", en ('J
puerto de Filadelfia. el dfa 31 de JuiUo.
de 192(},-Ferrol, 5 de Octubre ~e;
1928.-EI ..Tuez. IDs.tr.!1Ctor, José PicaUo.·

.T}I<f-6584

· GD""ERRERO ROJAS, Ram6n; hijo
.' de l\latías y de Isabel, natural.de.
·Fuen.te d¡;l Maestre,' AYl1nlamienlo ,'de
ídem, provincia de Badajoz, d:e estado
soltero, jornalero, de v.eintit.!'és afio.s
de edad, e$tatura 1,700 metroS". colo!'
Sa..llO, pelo castaño claro, cejas al pelo,
qj 0.8 azul-e8, nariz, boca '1 barba rc~
lares; domiciliado últImamente .elf
Fuente del Maestre, p-::'oYiDci~ de Ba..·
dajoz; procesado por estala; eompa
reCo&ráen término de treinta días ante'
el Comandante Juez instructor del Re
81,mienl.o Cazadores. de ViII<!:rrob!edo,

.23.'" de Caballería. D. Carlos CnsÓs-,
tomo Prats, residente en. el cuart~~
que ocupa dicho RegimIento; baJ~
apercibimiento que de no erectuarl~
será. declarado rebeld-e.--Badajoz, 27
de Septiembre de 1926.-El Coman
dante Juez instructor, Carlos ,Crls69-'
tomo.

-eaad, 'éuyas señas per:¡¡onales son·:'
estatura. 1,557. metros, pelo y cejasr:
castafi-os, ojos pardos, .nariz recta.
recta, .' cara oval, boca regular, barba;.
poca, color moerno; domiciliado úl
tímainente en las Prisiones Militares
de Barcelona, y sujeto a éausa. p'or la
falta· de tercera deserci6n; compare-.
cerá dentro del término de treinta

·días en Burgos ante el ,Tucz instruc
·tor Coronel (le Inf~ntería D. Carlos
GarefaCasLaños; baJO =:Ipercibimiento
de ser declarado' rebelde si no lcj
efectúa.-Burgos, 7de Octubre oe
1926.-El Juez instructor, CarI.o~

. . JG-6551,
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GRACL.5.. GOMEZ, Jesús; hijo de
Juan y de Eustaquia, natural de Za
r<tgozil, de estado &olte¡oo, profesi6n
albañil. de trei~t.a v r:.ueye' afios de

11.288

GOMEZ GOLDAR, Saturnino; hijO
de Prudencio y ..T8{Joba, . natural de
Begodeid6n, parroquia de San Crist6
bar, Ayuntamiento de Beade, partido
judicial de Ribadavia, soltero. labra
dor. deveinLisiete años de edad es
tatura. 1,630 metros•. sus "señas sé ig~
ñoran, viste de paisano; domiciliado
últimamente en su pueblo; compare
cerá en el término de treinta días
añte el Teniente J.tez instructor del
Regimiento de Infanterfa Reserva de
Orense, úúmero 65, D. Ceferino Blan
co, en .el ediflcioque ocupa dicho
C~erpo, en esta plaza; bajo apercibi
mlento que de no efectuarlo ]e para
rá el perjuicio qti"é haya lugar.
Ore1?se, 2 de Octubre de 19M.-EI
TenIente Juez instructor, Ceferino
Blanco. .

,. JG-{\615
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GO:\lEZ CRISTINA, Manuel; hijo d.e
Matías y R"osa, natural de M<intevideo
{Repúhlica del Uruguay}, de estado
soltero, profesión calderero, de cua
renta y cinco años; domiciliado últi-,
mamente en Barcelona; procesado por
hurto; comparecerá. en. término de
tre:inta días ante el señor Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Bal'eelona, y de la caus!!o 471 de
HJ:19, D. Mariano Moneu y Ceresuela.
Auditor de segunda clase; bajo aper
cibimiento de qu~ si 0.0 lo efectúa
'en el plazo señalado será declarado
rebelde.-Barcelvna, 6 de .Octubre de
1926.-:-El Juez instructor, Mari ano
Moneu.-El Secretario, Juan A. Gu."e-
rrard. .

'de cuarenta; días ante el' Juez ins
tructor de la C:;mandancia de Marina.·
de S3.lltander,. Comandante de m.fan-·

'tería de M3.1'ina, D. Francisco Naran
jo Sánchez, y. de no hacerlo, será de-

. clarado en I'ebeldía.--8antander, '21>,
de Septiemibre de 1926. - Francisco
Naranjo. .

JM---:-6$22
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GONDRA ALDAMlZECBEVAilRIA:
Martín; hijo de Gregorio y de María:
natural de Mundaca, Ayuntamiento
de. í~e~, provincia dp. Vizcaya, de
vemtIséIs anos de edad, gljltero. es
tatura 1,740 metros; ias demás señas
particulares se 'desconocen' sujeto a
e~ediente por babel' faUido a éon
centraci6n a la Caja dl'l recluta de
Darango, número 81, para su de3tino

. a Cuerpo; comparecerá -:lcntro ael t.ér
mino de treinta días ante el señor
Juez instructor Comandante cim des
tino en ·el Regimiento, de Infantería
Cue!li:a, número 27, D Arturo' Ruiz
Varela, de ¡marnici6n en Vitoria . bajo
apercibimiento de ser dp.clarado re'

" . belde sino 10 efectúa.-Vitoría, 30 de
Septiembre de 1926.-El .Tuez instruc
wr, Arturo Ruiz.

JG-6644
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GOMEZ ALVAREZ, Luis; hijo de
;Juan y de Francisca, natural ,o.e <Htl)
({:orufia),· de veinti$éis años, domici
liado últimamente en Ahego!ldo (Co
ruña), procesado por ~deserci6n; com
parecerá en término de treinta días,
pontados desde la publicaci6n del
,resente edicto en la GACETA DE: MA
:DlUD,., ante el Comandant.e Juez ins'
lructor del Regimiento Infantería
.Guadalaj1U'a, número 20. D. José Gó
mez Martínez, con residencia en Va
tencia~Valencia, 23 de Septiembre
~e192{\.-EI Comandante .Juez; 1n5-'
truetor, José GÓmez-.

. '. GOMEZ ALVAREZ. Man~el; hijo': ele
¡Manuel y de ViCtorüína.;..,naturál·(je
(luarnizo, provinciil.de'~'Santander.
profesi6n palero, de "Veintiséis años,
lripülante qUé fué del vapor español
~ADgela''',. pr'ocesado .por deserción
.•reante; cOillnaroc-erá en término

GOlRIA y GOlRIA, BIas; hijo de
Valentín y de Lorenza, natural da
·!JWhano (Vizcaya), de estado soltero,
profesi6n marino, de veintiséis años,
estatura baja, peI.o ea:staiio, bi,gote
afeitado, ojos pardos, nariz y boca
r-egulares, señas parti~ulares nmguna,
domiciliado últimamentB en Amore
cante; com¡parezca ~n término de

.cante; compareeerá en término de
quilice días ante D. Luis Laya L6pez,
Alférez de Navío de la R. A., Juez
instructor, de la tercera Secei6n de
la Rla de Bilbao, para responder de
los cargO$ que le resultan en la causa
que por dicho delito de le sigue, ha
ciéndole saber' que, de no COllllpare
cer en el plazo señalado. será decla
rado' rebelde.-Erandio, 11 de Octu
hre -de 1920.-EI J\leZ instructor, Luis
Naya. '

11.284
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--REQU'SITORIA8

a,ajo apercibimiento, de. tler de~larado$
.. rebeldes 'Y de iJtcurnr en la,f demri&

responsabilidades legales, dt no 11re.
, $cntaTse. los proct:..~ado$ que a l:onti·,
nuqción .8e .exprest;ln pr. el 1¡lazo QUt1
8'(: les lija, a contar desde el dfa de
,la publicación del a'lnTldo en este

.' peri6dico oficial 1) ame el Jf.le~ o
Tribunal que se 8cfial..a. Re les cita.
Uama TI emplaza, enca"!I!Í1!f!o~eb ta4
aa,f .las AtUoridadcs V Á!]Fut,:s de la
Polida judicial procedan tl la bus(,a,

. captura 11 condu..:cidn de aquéllos.
poniéndolos a dispo.riciórJ de dfeAo
Juc= o Tribunal. con arreglo a 108
,artículo~ 512 .y 938 dg [tI leV de En·

, juiciamiento criminal, liU del C6-
difJo de Jus!icialJ-fflila r 'J :U;7 "de la
ley de EnjtJiCíamienl4 Militar tt!t
Marina.

.ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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MONASTERI-OG.mCL-\., Fausto; hijo
d.e Jclián y de Ildefonsa, natural fl~

; ·6'a:ThartQS; provd:ae:ilf'deItnrgos, ~
, vetntiirésafios' de- -eda~ de- ,es-lado,ig
! .nor.ad~ .pI:ofesi6n:,iperadar,'Cl<le't)lO.
na.r~~fl'ente,ybo-ca.~es;.G<jos,.,-«
,~, y pelo·ca;staiho-; c$lOr 1mer...o.,;~r

.' ba;SQ1ie.BÚ'.. sin·&eñ:as J18rlicll~es',.
:.oomrei~Q. últi~ea,:s.H~oi

" . ,

JM-G53.f
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· M-ANUE:L.JUAl""-, Paamón;~(3i) "Terra
, ID"&ertoo,";. kij:er de padres Gr..,OSC07l oci
· &00, natuTa'hde'. Baxe:eIOBa.. d.e' estadd
- c:a-sadn;;. pro-fesión: pescad...<>i'o, .de: veiD
¡ 1inu-ev-eaií-es; de estatu-raregu!-ar, eo~

, IOI/ SaD:'O',., p.el@ y eejas ~os,: nM'iz,
· fr-eui;e. y boca regulal':e~;, oomieíl:i-::.tlo
ú-H.ima.-L"llcnte·e.-n-~lm, Pilar del

: Roo; 8 (baiPra-ea, Le· Sagrera-}-; proee-
· sa-do-·po¡r ~,:ultl .eIlcaa:r-sa- ¡número; 3f;'!.)

· de 1reo-; C().mp,a1'eCei'á. en término-'de
· tr-einJ.a. días- ante el se-ñO:r' Juez:· i:ns~
; truetor d'& la COll):s:ndauo(}ia:de T\la.ri
; na,'$ Bare-elc'lIa 'l'eniente· Au;dHe'1' de
:' la;.... Amna4a cl,e' ~g-Un;a..1; •el ase D. Ma-

T'j'ano, Monén ... cesesu"la.; ~.l0-:a.p:er~

cinimiento de que, ~i no lo efectÚ31-e-n
e-l p-Iazofi.iado, será declarado rebel
de.-Burcelon~ 4 00 O~tubrc de 19:?G:
El Juez í;::¡struc!.or,. 'Mariano l\lonéu.

J~~O

MO~;MrGUEiL,. 'AgulStír.:; hijo de]
',.Ta'tmc: yae . Apolol'li-a.ríatural da.

MsJr&n: CEa!'éaFes:),:' dé''Pl'oifesi"Ón..C<IlIRa
rero, (¡e treinta y dos años" de ,edad.
frente y beca, regulares, pelo y cejas
castaños, color' 'de los 'Ojos azul, nariz;
grande: domiciliado úIf.imamente en¡

j :c-tf ,' Y-;¡,.'r,JGl' ""Earocl'o:ma:':' ;:prJD-ees:ado por
¡ ,elldelHo: de,d~órr;'melrcantc";;~m'"

,i p'al':eeero. en' 1r8nnfno'oo .tre.tnt1\;:difas
:mte, el' geñoTJue:t;instr~t-ni' de la;

, €imlnawiancia:· de Marl¡¡m..;de Barcelona;
~[4.RlitODOiMIN·Ge,· Mant:.~l; Wjo 'y" de- 1:,11: e'3lUSa mím'e:oo> 129. de: 1.925,

d'é . ArJ on.i.o Y·. de Jilana;, na.íural de . ,iY..M.a:riauo M-onétl 'yo 0'eresüe1a" 'In":'
,San. Lá:&a:ro (Goruffa):y.de- estado. ca.<m- "me!DJte AuditOi' de. segunda,ctas~.,h3.~
!dg,. profcsicolD. -r€lgpnexo,~ tié treinta jo :;¡.pexci.bimi.ento'qlbe-.,,$no :COnlP"l''';
',aüos de, edhd;. domi{)i1fudo. ú.1Lirr..a-~:recer·e'lt eLplazOc soei~a:do-. se..."'á,Ae....
, mente en.eL Va'P'H, ,":Bar.e.elou.a";,.pI:O- .~ c~d:o- rclJ~de...~Ba"yeel-Q;na.,2S'r.le:
~·c~a.40 'l)<ll' e! del-¡1.o: de. déserción. mer- Seotie~ de\" 1>&-25>-E1Juez, iÍls~

:' canté;.. co¡j-p~a':r0Cerá.,. en téfmfu.ó. ,det~t<rr.1If&ri(liOOM:G1IIéu, 1
· t.I:clnta días. aate·.· el .s.cíior Juez. ins'" ,:' JiM-&523 ~

t:rnefor de fa. Coman4..'Ulc1-a de Mari- ,_
; n.a: -de Barce!ona 'l. de:.r~ c'ausanúme" ff:.3G$· .
:1"0 f3-f ae11l25; n..'fuiáIlD Mu.ué.l,l y .
, C\:!,.esnc-I',r, .'1"eni~nt'e' Au?-í~o1:. de ge- ';M~ASTER:Ie"&ARCIA,Fau-sto;:}iÍ-r

:. {(U~cI'aSe'; ba~:o¡),perr:ll:11m.iento,;-qu~: jo;: de.' JuliánY.'de :Ild-efCJ'Ma.;' nall.;ural¡
fÍe rro:com¡p.:lr.ece~ en. etpfazo.. se:5:3,],a-:- ,;tte .62Jt¡~.p-eo:vtI!cia>de BUI';()sr
do, será d'ec'T~I'!!¡fo ref>eTde--:B:l.I~~ de veintitrés años de edad, sue&tad<1.
Ila,- 3~ de Sephernhi'~ de

f
19?!i.-El y_ p=:¡ofesrón se igno.T3, cuerpo, nar'¡zr:

Juez ln..et1.'Uctor, MaJ7lano j\.~néU~ r. frente y boca regulares; ojo-s, c~jas 1-
nl-ó¡)2;1 pelo castaiio-s;- cl)lo~ bueno, barba sa-<: '

.Iiente, sin señas' parti<mlares; domi.ot
ciliada úJ.tilffiamqnf..e.. en. Bilbao: cl)m~

pal"úCcr:i el). el" .t~:i:minC1"de- treinta1
'. días. ante:.Ct· Cap,it~lr .de. C(lI"be~ dt>Ii)

Ramón: Rodrfg:u€Z"' efé TtuJillo y'Se-;
.. quera, en la, Ci)~mcta-.dc lVJjrrir-l~

: de B11Jiao., p,aI'a :tesp.tJ11'C!e-r 5. 10..... ~ar
...g'l)S. q¡ue le resul'tan· en 'el e:qlemát1J.

,'(}'.Hr se le inStruye p-OT" 'no'. h~ñeT~¡¡
,: p;resentado.~ S\I t:r:~'~l 2Vde-Dt-:
:, el emtr.re, b::iJQ' a~rctl:.UiImento de·gM,

si 'en. el -p-Iazo" irrdf~do no' ~O:J1l1ml'e'Ce;

será' declarado' prt1ítrgo:-B-!lbao; (f'lM
Octubre de :!.92~.-EI·juez ir...strneto!'1
Rim.6n.RoñrfgUez ..re TrtiJiIt{T, • .

'. '. . JM:.:-mf4~

H:-.294',

LAS'I'ltA u')PF.iZ,Miguei; mas:i:li1Iffi'llÍ
de'segunda. c¡a:se',:perle:rrecl:en~a.' la:
:dotaerón rJel i'emCl'lea~ "'G:&'ilitano"~

~ti;i:ró M Fausli'Ii'Q)!Y' de Sa1runrina,.na"';
· [1;l'raI-' de ; (;ijón (Ovi:edoJ,' de veintiún

" :ttOOsi de ed'.ld; esLarlb easau([l, seíin.s
De\'S'8na-!~s:: pelo. eas~fío, harba trene;

- (}josi azill~, ool'0-'l":pigm-e:mtad4¡r y taHa;
r;53' metros; .F:rc.ceS<1Qo por' 5U:pnreStO
del:rtode dese-rciórr;' s{qJ1~esentaTá ante.
el .Ftreiinstrt1cfCr <!Jef c:rue/(j'o. "Ex-

· fre'6adurn": .Alférez· <teNa....",*,' D~.:fósl$
M'aTfuMitrlín y Gurda dr< In. Vega, en
el plazo de tI'cinta días, a partir de la¡
p~JblicacióD de.la. prescrnte; advirtiél'-"':

, dole en su cuso' de' no hacerlo en cP
n1azo. mc:n.aior+3!Lo.. será.. decJar-ado re
hMcfu..-Dadoen. ee1Jla~. m.el ero.cero:
ME;v..t:reI:::ladÜl'a.~', aZ/de Septiembre

_;'de. f92o_..:....:Eh Juez ihstnrctor;. José
MarÍ3-MáI:tili. '

rk1I:JtZ 11&:RT4~ Jesñs~ hijO' de
.ál~::f de M.u:ii."n-a.turat de cr:tia
GAli<WICrÍ3.$, d.e esía::fQcasado, ~o,fe
s1élik j¡Q~(), a'e.ClW:~ra:: y. s:eis'
:m&s;, . d€lmw.ilria.oo." ÚH.im~ .en
';~~n;, c~le 'Gü:és", 'a-;" porteda;

··JlllM-esad:",p~r':,hurlfil.;,:~pax.ee~;i;en
tJfm:Dinmo de' tlll?i:n:fu::W-d..'3· aa~~ el, señor ."
~ez' ~t~ de-: ·120 Co~cia" de
l\(!l.!!Jti:ml'. cre:-' Ba::rce'lQ!l~' ,y d-e< la. causa.

·n~me'FOl q71d'e· t!M!9,D_Mia::rhno- ~.
~l"!- ge~ud;i;, Teni:Eml;e~no-:r.;de

~ri-nd'a- eme. bajO'a.pettwireiett:1e:'de
qll~, de no comparecer en el p~,se-
ñ1Í:ra:dtr;' será declarado rehe!de.-Bar~

celona. 6 de·'· O~ljnbre de 192G.-El
J'uez instructor, _~Iariano. M:onéu.

JM-:--6539
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PORTILW FELIPE¡, José]: hijo •<Iéi%:
Jesé" Y' dé, María; natf;lra~~,de":M6t'1!U..-b
provincia, de Granada,de: estadosol~·,

terO'., :profesiC.ri: barnero, de' veintisi-e--"
teaiíos de·edad..,co)or'sano/pelo ,rn."
bio, cejas,' al. pelo, ojOs, azules; nariz(l
,boc.a Yboarb.a: regulares,;domi~l-i arlq:úl¡;: ,
,tiJnamenter'eñ ,Granada;: procesado,pot".t
:el,:deuto J de: deset-t1ón"colectiva;coIl1.;1'"
'paJ'eceráen e~tér.mfnode'treinta.-día$'1'
:ante el Teniente Juez inl5truetor:de-lai!I
prime~, Legi 6n del Tercio, D. Jolián
Gallego Porro, resideIl~ ,en .el Cuart~_

H..31S'

PORTA- ROMEU, Joaquín; hijo {l~~

Ramón y de- Antonia,naturaI. de Esto;., ..
piñán, provincia de Htiesea, de' vein...-·
ticuatro años de edad, cuyas seful$,
personales son: estatura- 1,725 me... '
tras, co-lor moreno, pelo negro, oj 0$
n€gros, nariz y boca reguJare6, barba;
lamp'iña; domiciliado últimamente en:
Francia; sujeto a expediente por ha"",
ber faltado' a concentración a la Caja
d~ recluta ,de Barbastro, número 67,
para su destino a,- Cuerpo;-compare..;,
cerá' dentro del término de treinút.:.:
días:' en Za.l.'agoza" ante· el::Juez ins,:,;,'
tructor D~ Emilio Hernández' Pinú'.l;
Teniente" de Iñgeni-eros con destiu().:)
en' el Regimiento de Pontoneros, de:;
gnarniclón eh Zaragoza; bajo apeN"
cihimieuto de ser oeelat'ada:, reheld~'¡3

si no lo efectúa,¡-Zaragozª,i' 2:~d~ OC,,,)
.tubre: de 1ge6.-EI Juez instxuctorF'
Emilio Hernández.: ".

':11.312

POLO TORMO, Ramón; hijo de S~;
gundoy. de, Consuelo, natural de Bar.¡
celona;. de. estado, soltera; de ofl~io',

guarnicionero, de veinte añós de edad;',
cuyasseüas personales sun: estatura.
1,616 metros, pelo rubio, cejas al pelo"

:ojos azules, nariz regular, barba sa
liente, lwca regular, color sane; do..;
mi-eilia-do últimamente en Barcelona;:
sujeto a; expedientep,9r haber falta,;
do a concentración; ecmpareeerá,de.n...~

tro del' término de treinta días ante:;
el Comandante Juez instnuctor D. Juan
:RojiGely; con destino en el Regimien.."
to de InfanteMa Vergara" Ifúmero 57.
de, guárnición en Barcelona; baj~,

apercibimiento de ser .declarado re~·

belde si no lo efectúa.-Barcelona.." 1,.,
de Octullrede' 19'26.-EI Comanda.nte:
Juez: instructor" .Juan Roj~; ,

J'G-8¡:j!14- "

J'Af--65(i5

11.309',

PENk ,PA-e:H!EOO. Antonio: hijo 'da,',
'Bin"w<iroo:y:. d~::Marfarnatural daLa
Guardia. j;I~ estado soltero, profesi6n

PARDüCAR1't!üNA, Luis, hijo deJu·
Eo y dc, Dolores, natural de Santau

:der de estad~,soltero, profcsi6n cc
)'raJero, de treinta y ocho añ()s de
:edad, estatura 1,59$ metros, color sa
no, pelo negrq, cejas al pelo, ojos par- ,
dúS,nariz y bi:J.ca regulares, barba po
blada; domiciliado últimamente en
Barcelona;. prO'llesado·por el delito de.
robo; comparecerá en, el, término de 1

trejntadias ante el Córonel Juez in8-
_tructor del Juzgado militar perma
nente de la segunda Región, D. Rafael'
Hierro Jiménez residente en el Go
bi-erno militar de' S-evilla; ba..io aper

,cibimiento, que de, no :efectu-arlo será'-~

declarado en rebeldía.-Sevilla, 4de.
:Octubre de 192.6:~El Coronel Juez
:instructor, Rafael Hierro.

JG-:-&632

11.3'0'7

11.308

PARDO 'PICOS, Joaquín; hijo' 'de.~

:Francisco y de Olaudia. natural de
!Castelo,: Ayuntamient.o ,de' f}~o, .pro-:
:vincia de'Lngo"de 'estado soltero, pro..:
'fesión. jornalero, de 'veintidós afros de- ".

MORENO DIAZ, Diego; hijo de ,eda.d; domiciliado últimamente en
niego ~Y'"Mar.I~: natural 'de~ Taber~as :COO"Vo-;su;jeto a~,eXP'ediente pDr falta'l""
(AlInierfu);' casado,' del "cwmp9,. de.:se- I

: a, concentrac.i6n;' comparece.Tá en el:
.enta;;y:- seis- años;' aveeinda'de en· es.ta~ i término de treinta· dia:s ante el Co-
~pit.al;,; c~as (seiia&, peI'8o~al~, son: ',:~te 'Juez instructor del Regi
:e$llatUl'Bi¡,ba;ra;:.~('ol~,:mereno,OJW;3 me--'j :.1111ento de Infantería d-e Isabel la Ca
lados,' p.elo; castaño' oseU-:VO,'. ceJas" al. !f.6Iica, número 54,' D.' Julio' de Cávia
pmo;:.naI'iz''o/ b0c.a~Lares,·~l'ba·Po"'-:Tháñez, residente en La Coruña; bajo
b~ada.~;cano$a; sin señas.:; partlculayes:¡, :apereibimientoqn:e ~ de; no-efectual"lo
comparecerá:;em.Ie ,-t-énmno' de"tremta" ¡s!'á~declarndo: rebelde-.--La." Goru:ña.,.2~i
di1l.$narr1e:el :Comandante;:,d~rInraJ)t~~ 'de.¡,Oetubre- de,-1926_El ,Comandante:'c
ría;' Jl!eZ:'PeI'IJJlaDe,:"te\'d~,p.~ta·;plaza,-,' f;J'uez:insh'uetw-;.Julj,o. de'Cávia;;,',
IkLeopo}do-: di! UnbeYy.,;Unbe"en.-,ol:c, JG;........{)580'
Go'biemu, mUitaTt-de-:jla.,~misma.o.a.,con-:
tae:d~de -eLsigllieJ::Itffi'dia'entque. ap...'\... ··
rema: inser.ta~egf:a-~requ,isitOriac:en:,ab
Boletín Oficial de esta localidati;"en;el~

de Almeria,'y- GACETA DE MADRID, para.
I'~p~deren la causa en cru~ p,f;Lá orlr

11:305

MONTES C-QNZ'fLEZ, Gfcoorio; hi.:..'
jo'd-eLuis 'Y de'-Einet~ria, natural de'
Rbcaforte' (Santa 'Aguada),,' de . estado'
solter(); profesión labr.lcfor; sujeto a
(!:-;,pe.diente ·pOr hiJ.b.er faltado a con-o
ce::ttndón para su -des~i-no a Cnerpo;
comparecerá, dentro 'del térmIno de
treinta días" en este Júz'l'arfo ante el
.T'úez instructor D. Graeián' Gómez-'
Martfnez, Teniente 9,8' ArWleria, con'
des1fr::.o en el. octavo' Reglmiento Ií
~ro, de guarnici6nen :Barcelona, b<.l-'
jo apercibimient.o ,de ser declaraDO
rebeMe si nO' loefectúa.-Barcfllona;
SOda Septiembre· de 1926.-E1 Te
niente Júez instructor, Gr-a-cián Gó-
mezo JG-65"45:

, com¡paxecerá en el' térrninQ de treInta'l cesado, J'Qr ins,_,üo·a' fuerza armaifa; :estudiante, cuyas señas' personales'
días, ante el Capitán .oe eorbeta don apercibiéndole con qq.e, en otro caso, 'son: cuerpo creciendo, ojos castaiios,'
RámónRodríguez de'Truj1lIc y Seque- se· le' declarará rebelde y se le para- ,cejas, ídem, pelo negro, frente regulal",'
ra' en·!a'Comanda.oncia de Marina de' rán los perjukios'a que naya lugar.'-- ':nariz·algo anaha. boca,regular, color l

B¡]b:.¡o, nara resnooder a los'cargos' Gnmada, 2 <le, Q.duibre de i926.-Er :sano, barba ninguna; domiciliado' lil.. ·
que le' resulten' en'ele:xp~diént.e que' Comandante: Júez histructor; Leopol-' : tirnamente en La Guardia; compare-
se 'le,' instruye 'por' nO haberse ~r~- do de Uribe. :cerá en término de' no-venta días ante
s~ntadopara su ingresoen'el serVICIO J'G-659:f. el señor Juez instructor' D. Vicente
oeb::,'Arinada,bajo'apercIbimiento que~ López Peten; Ayudante"d-e' Marina de
si en el plazo indicado no compa~,- 1.1'_3oS' ,La, Guardia, pará responder de 103-'
será dec!arHd-o prófugo.-Bilbao, 6 de cargos:en causa, por prófugo. instruí""
Octuhre de 1926.-El .}\1(:7. instructor, OTEr¿O BARREIRO, Uñaldo,natural da',por nO' presentarse el día 22, de!'
Ramón Rodríguez d'e Trujillo. de Dorrón· {Pont..ve-{i,a), lJijo de Gu- l\f,arzo último para ingresar en el ser...

El-55-H ' mersindó' y·je Eüc::rrnaci6n, de vein- vicio de' la' A,rmada~-La Guardia; 8.,
tiún años de edart, de estado srylterQ, 'dc'Oetubrede1926.~El Juez'instroo-;

'p'J'ofesión fogonero'; procesado' por el 1" tar; Vicente L6p-ez;
, delito de deserción del vapor ""Infan-"- ~ .TM--GÓ"98
ta'Isab"el",. e!'l el puerto de 'Nueva Or- .::
leáns; corr/parer:e-rá:', en el plazo de·
treinta dfas~ co-ntando a partir desde'
la: pubJ.i:Caci6n de- la pre«ente en la

'GACET,\ DE l\LmFi.H> y Boletines Ofi
'cialcs cOTresponc]i'O'ntes, ante el Juez
instructor de la Coman{fancia d~ 'Ma
rina de Cádiz. D- José Carlos Camargo
y SegerdhaL para responder a los car
gos que· le' res~'lta.n en la rcierida
cau:ó'¡¡; bajo aperci-bimiento que de no
verific.arloni ser h(tb'ido será 'declara
do rebelde~--eád.iz, T' de 'Octubre de
1'912lt-ErJuez instructor, José' Carlos

,Camargo.

MON'JlE.S 1l.L>illTTh"EZ, Angel;hi,jo
ce Manuel' y de Felipa, natural de
SostHO, Ayuntami<mto de ídem. pro
vincia de Vi:z;caya, de veintinueve
afios de edad,' de estado súltero, pro
fesión jornalero, .estatura 1,720 me-·
tros y 0.87'de perímetro toráeico; Se.,.
ñás personales las siguientes: p-P.lO ,.
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz'"
:re:;;u1áF, cOlor sano, frente espadosa,
'aire. marcial, producción buena, P:'lI"
ücularesninguna; d6miciliado últi
mamente enSest.ao;pr00esadri 1J01' d
delito de deserción; comparee-erá .en:'
eL término' de treinta diasanf.e· el
Juez, instructor Teniente de~ Infante~

'í ría_ de'1\Ia:rina,d-e la escala de reser'"
va.3uxiliár. D.Juan Ramonde Fernán"
o.-ez" en el' cuarteJ' de Dólores, ,de' esta'
ctldad,-;j¡.ajo apercibimiento que" de
no, éf&ttiarI6.. será" d~larado'. rebel.:.·
·de.-Yér.rol.. 6 dé. Octubre dei926:.~'
Er:'Jiiez: 'inrlruclill'·, Jitan, ifamoIIde~

, J~r~6538
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l{ipódromo, de MolilIa; bajo apercibi
D;)iento que de nO efectuarlo será de
clarado rebelde.-Melilla, 5 de Octu
bre. de .1 !'t26.-El Juez instructor, Ju
lián Gallego.

1.315

POVEDA ORTIZ, Fern::mdo; hijo de
Antonio y Desamparádos, natural de
Valencii, S'Ü'rtero, d.e 27 alios, dorri,ici
liado últimamente en Barcelona, calle
~ Urgel; número 129, 1.., 2.8 ; a quien.
se le instruye un expediente por ialta
dEf presentación; comparccerá en tér
minu de treinta días ante el Teniente

~ de Navío de la Armada y Juez ins-
•. tructor de este expediente, D. Alfon

so Sanz y García de Paredes; bajo'
apercibimiento que de no presentarse
dentro del plazo señalado será decla
rádo rbelde.--.:....Barcelona, 2 de -(){:tubre .

,de 192'.().-EI Juez instructor, Alfonso
Sanz.-El Seeretario, Salvador Pila.

JM-6527

11.31i,)

. 'QUINTANA -.GJ,.BANZON,·' Gabriel;-
_ natural de' Isla (Santander); hijo de

Gerarooy de-Luisa, de' cuarenta y
siete'-aiíos de edad, .casado, 'fogonero;
prOc:esad-o,gorel 'dé~ilo ~edeáerc.i(,..?
delyapi>r' Reina VIctorIa Eugema ,'.
en el' puerto del\1ontevideo; compa
rece:rá' en el plazo de treinta días,
contando a'partir desde la publicación
de 'la presente en la GACETA' DE MA
fUDY BolelÍ11es Oficiales "cori'espon- .
dientes, ante el Juez instructor de la
Comandancia del\farina de Cádiz, don
¡osé Carlos Caipargo y Segerdhul; pa
ra~resI?ondeJ"'a l?S cargos que !e resul
tan en la.' referIda causa, baJoapar
ci-bünientoque de no verificarlo ni'
ser habido será declarado rebelde.--'
CMiz,7 de Octubre de1926:-El Juez
;.n.struetor, José Carlos Camargo.

JM-6569

11.317.

. QUL\'TANA l\Ianuel; natural de Pe
l'eira, parroquia de San Andrés, Ayun
tamiento de SanLa Comba, provincia
de La Coruña; avecindado ,últimamen
te ·en Santa Comba, de veintieinco
años dI} edad, ~ijo d.e Catalina y de
pa<tre desconocIdo, sus señas !ion:
pelo -car-:l.año, cejas al pelo,ojes mela
dos, nariz regular, barba pÓblada,
boca regular, color sano, frente a11
c~a, aire .márcial, producción buena;
soldado del Batallón Cazadores Afri,...
ca/núm.ero 6: procesado en causa qu.e
se le sIgue como presunto autor de
10$ delitos de fraude y hurto, y ade
más por la falta grave de primera de
serción; 'comparecerá en el término
de treinta días, a partir del de, la pu- .
blicación de esta requisitoria. ante el
Teniente, Juez ',instructor del'expre
sad!} Batallón -de Africa, número 6,
D~:"ndefonso Galán Javalera,.sito en
(Marruecos): bájo apercibiI'Qient.o que
de noefe-ctuarlo será declamuo re-"
helde.-Tetuán, 28 de Septiembre -de
192ft-El Teniente Juez instructor,.
Ddef,?uso Galán... ..

TG.:..:-56.40

11.318 ..
,

RABADAN .ARGUINCHONA, .José;
hijo..fÍe Fél1x y de Benita, uatural de
Bilbao, provincia de Vizcaya, de vein
tidós .años (le edad, cuerpo reguJar,
ojo-s, cejas y pelo negrns, fri!nte, 110.
riz y Mca rt:;gulares. color sano. huh:1.
naciente; do.micHíado últimamente ':'0
Bilbao; comparecerá en el término de
treinta días ante el CapiLán de COI'
beta D. Ram<5n Rodríguez de Tru.1illo
y. Sequera, en la Comandancia de :!'tIa
rina de Bilbao, para responder a Jos
cargo,;; que le resultan en el expedien
te que se le. instruye por no haberse
presentado para su ingreso en el ser
vicio de la Armada; bajo apercihi
rqiento que si en el plazo indicado no
comptl,rece s?rá declarado prófugo.-·
~ilbao,.9 de Octubre de 1926.-EI .Juez
instructor, Ramón Rodríguez. .

J?,I-6554

11.3.19

:RABADA~ ARGDINCHON.\. .Jo~é;
hJjci d~'Féli~:y de Benita, natural de
BilMé. '.prov-inda de Vizcáv:1, 'de
veinUd6S aiíoS de edad, cuerpó regn,..
lar, ojos, cejas y pelo negros; frente
y boc:l1'egulares, color sano, barta
n::l:ci.e!1te,~i~ ~ñas J?Urtii:Ulnres,: do
mlc!I¡a:do ulbrn(lmente 'en BIlbao;
comparecerá en ef término de treinta
días ante el Cn.pitán de COI'b-eta dcm
ll:;tmón Rodríguez dc Trujillo y Se
auem. en la Comandancia de 'Marina
d-e Biibao, para responder a 'los C:J,
gos que le resull:m_ eu"el expediente
que ,;;.e le. iilstruye .por no. hoberse
pres-pntado en. su trozo el 20 de Di
ciembre. bajo á,perc,ibimiento que. si
en el pl3.~o indicado 'no .comparece,
será declarado prófu::ro...-Bílbno. 9 d~

O'ctubre,de 1926_-El Jue7. in~truc
tor; ,Ramón Radríguezde Trujillo.

nI~555

11.320

RMfONEDA CA8ALS, Jo,;é; hijo de
Pedro yde Maria, natural de Tarr:t
sa. provincia de Barcelona, de veinLi
-dus años de edad, estatura 1,731 me
tros; domicilia.do últimtlmenle en
TaI'I·asá~' sújelo a exp-ediente por ba
her faltado a. concentración a la Caja.
de Recluta de Tarrasa para su des
tino a Cuerpo: com¡parcccr;i dentro
del términó de treinta dias en Bar':'
celona ante el Juez in~trudor D. Jo
sé Valbueno· Tordera. con de~tino en
el n~g'imiento Ínfantería .Jnén,nú
merO 72, de ;uarni~i6n en Bal'celona,
baj(l apercihimiento de ser declarado
rebelde si nO 10' efectúa.-Barcelona,
4' de OCtllbre (le 1926.-ElJuez ins
truCtor. Jo:¡é Valbueno.

JG-6542

H-321

REDONDO FERREmo.. José María;
hijo. de· Manuel y Encarna.eión, natu'""'
ral.de Potsmarcos, (Coruija), -de pro
fesi6n'fogonel'o•. de' treiDt~ y nueyc .

;, año,s,. rrenté, nariz. y boc;l regulares;
pelCl, CE:jas y color de los I)jDS negros;
estatura regular;. domiciliado última
mente en Polsmareos; prl)(:esado por
el 'delito de: deSerción mercant.e; cOro
Daree:erá en término <te treinta días

ante el sellor Jucz instructor de la
Comandancia dcll¡Iarina de Burcelo
na y de la .::au,sa número 278 de 1.925,
D. Mariano Mont'u y Ccrcsuela, Te
niente A",ditor de segunda clase, bajo
apercibimiento que, de no cOJ:ll,1?.are
cer dentro del plazo seiialado, será
declarado rebelcte.-Ba!'cclona;5 d.e
Octubre de Hl26.---:-E-l .Juez, instnt<;: ot'o
Mari<u:o Monéu. .

nr...:.....jj:)3Ci

11.322

IUVAS SOLER.' Salvador; hijo de
José y de Francisca, n~Jtural de Villu
nueva y GeItrú, provincia de Barce
lona, dc estado soltero, profesión jor
nalero de.. vein~isiete :a~os de - edad,
cstatura 1,6-52 metro;;. colo'r nioI'cno,
p~lc n~gro, .;:~jas nI pelo, ojos pardos,
nariz pronunciada, boca grande, bar
ba poca; sena·s pat'ticulares: uIla ci
caLriz en el dedo índic~ ce la mono
Izquif'rda; domiciliado últiman"ente
en Torr;lgon::J. J}roYinda .ell'! idea¡;
proc·esaoo por el delito de dese!'ciÓ~·

colectiva;' comparecerá en el.. térrnitlo
de trei.nta dios ante el Teniente Juez
inEtructor 'delaprimera J~gjón de,l
TCI-cio; 0-, Juan Gallego. Porro,resi
d(lnlc en los .nabellouesce-San F~r-

.' Dando (::'.Ielillá). ·bujo apercibimiento
Qué. de no efeduarloasí. ·serád~t::.la
rndo rcbeldE'.-~felil1:l:. 211 de&ep
tiembre 'l1e H)2G.-El Juez instrni'-.
tor; JuliLíu Gallego.

U.3~3.

• RODRIGl:"'EZ BARilOSO,SécuRdino:
hijo dc Clulldino y de MaMa .losefa,
natural de Illa, proyinciade. Orense.
de 'winlid6s aüo5 de cdad, estatura.

,1.612 metros: domi~iliado última
mente en Illa; sujeto a expediente
por haber faltado. a concentración a
la Caja de Recluta de Allariz pura su
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del térrdno de treinta días en el
cuartel de San Marcos ant.e el ,Jue:;¡;
instructor D. José. Miguel ~rag-a:io,
Teniente de .Caballería,. con 'Cles.tino
en el Dcnósitode caballoss.ementa
les de' Ja' octava Zona Pecuaria,. de
guarnición en .~eQn, bajo. aperdhi
miento, de ser declarado renelde si nO
lo ef€ctúa.-León,.. 27 de Séptiemhre
de 1926.-EI Juez instructor, José
MigueL JG-6000

11.324

RODRIGUEZ CALEmO, Jo.sé; hijo
de Manuel y Encarnación, naturaI de
Pafu!rn-e, provincia de Logo,estatura

. i ,.600 mett'Os; procesa,i1opor falta de
concentración; comparecerá antt:l el
señor Juez instructol" D.' Juan 000
zález-Anleo Sandoval, en el Cuartel
de Santo Domingo, de· esta ciudad;
bajo apercibimiento de que' si no 10
efectúa en el p'1azo de treinta' días.
a partir de-la fecha de la publicación
de esta requisitoria, le parará:' el per
j1:licio de ser declarado rebelde.-Ge
rema, 14 de Octubre de 1926.-EICo~

man.(Jante Juez, instructor, Juan" Oon-
zález.,.An\eo . , '

'fG-6:óS8.

1
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IlbsA CALDEIlON, Emílio; hijo de
Antunii> y de María, n~tural de Val
\'erde del Camino (Huelva), de estado

.. viudo, prOfesión fogonero, de cuaren':"
fa y t.res años, palo negro,color ~e

ojos" parJos, estatura regular; dOffi.I
elliádo últimamente en Huelva, calle
Ruiz Martín, número 5; procesado
por' el delito de deserción mercante;
comparecerit en término de treinta
d::asante E'l seiíor Juez instructor de
la Comandanr:iá de Marina, de Barce
lona, y de la causa núm,ero 130 (le

. , :jG25, D. Mariano Moneu y Ceresuela,
· [.feniente Auditor 'de segunda clase;
, bajó npercibi:niento' que de no corn-
'plir'ccer será declaraao rebelde-Bar
e,elona. _29 de Septiembre de 19-26.
El. Juez instructor, Mariano Moneu.-

'El Secretario. Juan A. Guerrero.
. ' .DI--6525

t1.3-26

llOSAS ,ROBAIN.~: Felipe; hijo de
Felipe y de María" natural de Arrecife.

. (Lanzarot.e), ':)e, estado soltero,. prore:",
sión marinero, de di.ecisé.is' años de
edü<l;domiciliado últimam~nte. en el
Pllertn de Ia.Luz (GranCanaria);.pro..:.
ceimdouór. deserción m-ercante; .com
pareced ent6r:mino de treinta días-

· ante el señor Juez in.structor" Com-an
,Dante de Infantería de Marina, don
José Fernández Teruel. en la Coman
danda dn Marina de I.asPalmas de
G1'<lD C<lnaria; bojoapel."cibimiento de
qun si no lo efectúa será declarado
rebelde.---=-Las Palmas, 27 de Septiem
bre dI) 1926~~EI Juez instructor, -José
Fcrnándcz;

.T1\I---65U6

11-327

'ROSADO NISO. _Joaquín; hijo de
Francisco y, de Josefa, natural de Bro
zas, provincia de Cáceres. soltero, de

,ofi.cro barbero, de veintidós años de
edad, estatura 1,528 metros, a quien
instroyo ,expediente; comparecerá en
el término de treinta días ant-e el Ca
pitán Juez insLructor ~el Batallón
Caja de recluta de Cáceres, núm.-ero
94, D. Joaquín López lbáúez, residente

· en Caceres; bajo 'apercibimiento que
de,no efectuarlo será dedarado rebel
de.---::""Cáceres, ~3 de Octubre de 1926.
,El', Capitán Jue'z instructor, Joaquiu
L6pe.z. .

.TG-----ó558

11.328

"'RUIZPEFL-\LES, Antonio; hijo de
;rosé y de 'Antonia, natural de RueIva,
de estado' soltere, prOfesión cocinero,
de veinticinco años de. edad, estatura
1,680 metros., color sano, pelo negro,

.cejas al pel~, ojos pardos, nariz y boca
regulares, barba pOtla.; domiciliado úl
timamente en Huelva; procesado "por
el delito de deserción colecLiva; COID
parecerá en el término .de treinta
días ante el Télliente Juez instructor
de la primera Legión del Temio. don

· Julián Gallego Porto residente en el
Cuartel Hipódromo, de Melilla; bajo
a'percihimip,nLo que de no efeduarlo

asI será declarado rehelde.-Melilla,
5 de OcLubrs de 1/9126.-EI Juez ins
trudor, Jul1ári Gallego.

'JG-6605

11.329

SAGREDO'· ;rA,RTIENZO, , Ram..6n-;
hijo de Inocenoioy de ;&nl'ka, natu
ral -de Va-lmaseaa (Vizcaya), de esta
do soltero, profesión ayudante ,de má
quina, de veinticin¡::ó' años, cuerpo re
gular. ojos, cejas y ¡p.elo castaños;
frente, !!ariz'y boca regulares; color
sano,' barba saliente. señas parti-cula
res ninguna; domiciliado últimamen
te en 'Gul3rnica; procesado por deser
ción merc?nt-e; comparecerá en tér
mino de quinee días ante D. ;Luia, Na
ya Lqpez, Alférez de n~víci de la re
serVa auxiliar. Juez insti'uetor de la
teI'C-era Sección de la ría de Bilbao,
pura responder d~ los cargos que le
re.sl,l1ten en la causa que por dicho
delito se le - sigue, haciéndole saber
que, de ho eoo1lPare-cer en el plazo se
ñalado. será 'dcdarado rebelde.
Eran-dio, 30 des.e-ptie-mbre de 1926.
El Juez instructor, Luis,Noya.

. JM~581

11.330

SALGUERO' 'P'IGD"EROA. 'Manuel;
hijo de Juan y -dP, Arigui5tias, natural
de B-ranada, provincia de ídem, de
treinta y siete años de edad; de esta
do soltero, sien-do 5'lS señas: estatu
ra'l,600 metros, pelo rubio, ceja.s al
pelo. ojos pardos, nariz z:egular, bar
ba poca, boea r-egular, color mOreno,
frenteregula.r; ex legionario del Ter
cio; .encartado en e:cpediente judicial
que se le sigue por quebrantamiento
de prisiún; compar~erá ante el Co
mandante de Infantería Juez perma
nente, D. Enrique López urquiza, en
el ténnino tie treinta días. a contar
desde la publicación de la presente
requisitoria. en su _despacho oflcial..
sHo en C~uf a, paseo' de Col6n, bajo
apercibimi-entode ~l:llle, de no efec
tuarlo, será "declarado re-belde_-Ceu
ta, 9 de Septiembre de 1926.-El Co
mandante Juez inslructo-r, Enrique
López Urquiza. .

JG-6578
SANISffinO VIDAL, C:indido~ hijo

de José y Purificación, Mtural de
Junqueras JCoruña)~~-e estado solLe
ro, profesión fogo~l'o, d-e veinli¿;éis
afios, frente. nariz y boca regulares;
·pelo, cejas y color de los ojos negros; .
estatura regular; domiciHado última
ment-e en el vapor "CMiz"; procesa..,.
do ·por el delito d-e des-eI"ci6n mercan
te; cOJl1\Parecerá en téi'mino de trein
ta días ante el sp.iior Juez instructor
de la Comandancia de IIr!'trina de Bar
celona v de la causa. número 278 ¡le
1925. n: Mariano l\-Ionéu y Geresuela,
Teniente Auditor de segunda e1as-e,
bajo apercibimiento de que, de no
cOIr.jparecel'- dentro del plazo señala
do, será declarado rebelde.-Barcelo
na, 5 de Ociu}:\re d" 1926.-EI J1,1'82
instructor. Ma.iano Monéu. .

JM-6537

'11.332

SAl"'{ l\IARTIN OTERO, Cándiao:;
natural, de Dorrón (Pontevedra), hij;o
de José María y de Peregrina, de
veinticuatro años de edad, de esl~ufu
soltero, ,profesión fogonero; ;proc~,

do por el delito de deserción del v;a
VOl' "Infanta I'Sabel" en el ípu-crto de
Nueva Or-leárLs,; cOIll\parecerá en el
plazo de treinta <Has,_ -contando ::.t p~
tir desde la publicacIán de la prese'I!
te en la GACETA DE MADRID Y BfJJ;8
tines Oficiales correspondientes, an.~e

el Juez instructor -de la Comandancr:a.
de Marina de CMiz, D. José Car!o&'
Camargo y SegerdhaI, para. re$ponder
a IÚlS cargos que l~ resultan en la r-e
ferida catisa, bajo aperdbimient-o que,
de no verificarlo ni ser habido, ~rá

declarado rebelde.~ádiz, 7 de ~tu
br.e ,de 1926.-El Juez iastruc\or, J()oo
sé Carlos Camargo. '~

JM-G5!lO

11.333

SANCHEZ LOPEZ, José; hijo da
Jo-sé "de Gertrudi:s, natural d,e Al'ca
lá de" los. Gazules, provincia "de gá,
diz, de veinticuatro anos de edad, cu
yas señas personale.<; son: estatUJ.'&
1,700 metroo. pelo negro, cejas al ]l:e-:
1-0, ojos pardos, nariz ancha. bae&
grande, color trigueñ.o, frente ancha;
domiCiliado últimamertl~ tn La LI
nea de la Con'Cepci6n (C:1d:iz); sujetO'
a expediente por haber fallado a in
corporación; comparecerá dentro del .
término de. treinta. días en Alg-eciras
ante el Juez instructor D. Feli¡;>e Vi
cente Rivas Teniente del Regimient.o
de Artinerí~ de plaza y pos.ición n\Í
mero 5, de guarnlci(5.n e.n ..A-Ig:oo,iras•
bajo apercibimi-ento de ser d.ec-Ia~ad"o
r'Bhelde si no lo efectúa.-Alg-eClr3S..,
2 de OCtubre d1C3 H~26.-El Juez ilJ$o
tructor. Felipe Vicente. '

JG-6518

11.33i •

SANCHO CRUDO, Jes-ús; hijo da
Víctor y de Juana, na.turr-a.I de ~fedina;
del Campo, proylncia de Valladolid;
de' veinticinco años de edad, estait<;t
soltero; co-mparecerá en el términlJ:
de treinta. días a contar desde la p1t
blicación del presente, ante el Capi~
tán del Regimient.o de Infantería d1i
GareIlano número 43, D. Manu-el Tru~
jillano Iglesias, Juez instructor even
tual de la plaza. d-e Bilbao, y de la caU'"
sa que se le si~e por el delito de de~
serC'tón, éon clI-cunstancias califical,i~
vas, del calabozo de la guardia d-el
princ-ipal, al objeto de que se presen
te en el término que se le emplaz~

para responder a los cargos que le re-
sulten. rebiendo efectuarlo en dicho
Juzgado, sito en el Cuartel de San
Francisco, de esta capital; bajo apel"
cibimi'ento de que si no lo efectña
será declara-d.o rebelde, según he acor
dado en diligencia de hoy.-Bilbao, 2~
de Seplie.ffib.re de 1¡}216.-El Capitán
Juez instru~tor, Manuel Trujillano'.

JG---55~6

11.335

'SATUE EXPOSITO, Ma.rcelino; dO
micHiado última:m-oente en Zaragoza..,
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f-alle del Castillo, númerO 232; com
parecerá. en el término de quince dias
ante el. Juzgado de la Com.andancia
de .Marina de Barcelona, para ser no
tificado- en causa por deserción mer
eante. del vapor "Pepita l\Iumlmí", .
Instruida. por :el señor Juez instrl:le
Ion p·e la. Comandanr.ia de "Marina .de
Barcelona, yde I;¡ causa número 9~
de 19.26, D.. "Maria...·lo Mgneu v Ceresue,;.
la. Teniente Allditor de segUIlda cla- •
~,; bajo. ap,ercibimiento que· de no'
oompar.ee-·eren 'll plazo señalado le
p.arará los; perjuicios que señala la
ley-,-~elona; 7 de Octubre de t 926.
El J.ueZ'.in.stl'udor,. M-ariano M·oneu.
F.J."Secre,ta.rlo, Antonio García.

JM-6535

SIEJitltA: LARREA,Santiago; hijo· dé
Baldomero V de AlejW1dJ:a,. natura..! de
Bilbao, provincia de ViwaYll, de vein
ticuatro afios de 8dad, cuerpo alto,
ojos, cejas y pelo ·ro.staño; frent.e. nariz
y boca regularas., cü.lor pú.lido, barha
na.ciente; domieiiiacro :últimamente en
-Begoüa- (Silban);. ·oomnare·e-erá en el
térmiÍ10 (fe treinta. díaS. ante el Gapi"
~n de cO'rbet8nRamón RndrTguez
de" ']',ToJillo:y' Se-Í'F'i~r¿. en la. Com~n
danC-'ia de Marfna" de: Bilb.no~· -paTa· res;..
potlrlel" ; a> U¡s' m:rgos·· que'· ic .resultan
'en et: ex'Pediente crde· se le iJ}struy~
por n& habf~rM: preselltado en su tro
zo' e-l' día 2'1) dI; Djcf~re.-mlliao, ~

de Octubre·de t~,----EI .Juez instroe'-'
tOl",. Ra-m6n Roodríguez;

J"M-6!549

. :11.337'·

SOro.MELECHON; ffil.ario;hijo 'de
Gahrier;y de.. Luisa.; dbmiciliado últi",
m::cilenfe M Aguil:n>. p.rovinnia de
MiJreia; eom;paI'~erá en el" término
de:"q.¡¡.nc~:{iíasanteel·Jüzgado de la
Cornandanciade Marina de Barcelona,
para ser no'·i.l'icado cp causa nor de
sercióp. mercante del vapor '''Pepita
M-umbrú", instru ida.· p61' el señor .Juez
~t().r. de lá, Coro.andáncia ae-l'-Ja"..
:c-im.¡de. Barcelona, Y de.. la. cnusa nú
[l)C.r.o.92·;,de 1926, D. Mariano· Moneu..y.
C.~resuela,.Tenicnte Auditor de segun
da .. clase.; baja aper.dbim.iento que de.
no. comparecer en. el plazo. señalado ··le
~l'arán.lo¡:; perjui()i.os: que, señala. la
Iey.-Ba.:reef(lMt,' 7: de.Ochlbre AA 1925-.
El. Iuez. instl'u.ctor. MU'riarl<V Moneu.
ELS~elal-jo,...AntonioGare-í~

. . JM~

11.338

Su.MlEz.:: IlRIETO; &>....rm:;u; hijo
_ d~' J05éy de.~ Marí~.nat'lum de ~

tamos,. promn:ei:a. '. de' La:.' Col'tlña;. pro.;.
"'fesión: fogonero. de ~inticinw'arl0.5;
t.dp.ulame· qnp' rué ~l vapor espaool
"Ange-la"-; proces~ujo:, QP F df'$erción' de
OOftUc·: Uiettaote;. '~np<lrec('-~ en MÍ'''''
míno' de: Clla1"CD.t:a: días:' 3Jl!tie' el Ju~z
mstrudor. d&,la Corr.amt:me:ia; di'l··Ma'
rina. de;· Sántilll:cter; Corilandllnte de
~anteriai, de ~lar-ina, D. FI'an.eisco
Nara.njo Sánchez:. y de no hacerlo será
declarado en rcbet:dia.-Sant:mder. 25
de Septiembre cíe f9Z6.-El Juez in.'3-
·boctor; F:rwJiéis.eD:Nar.mjo.. .

. 1~~~24

'H..33~

TARR:ACIDQ. GARCIA, Juan Aut'Ú"'·
Ido; hijo--de Eu.s-ebio y de Ana, natu
ral d,·e üooeira, Ayuntamümto de ídem,
provincia de Coruña, de. treinta y
cinéo años de edad, de. profesión ma
rinero· de ·la A.rn1ada, ;estaLura .1;76
metros y 0,93 de pel'ímeLro torácieQ;
señas personales las sig:uh~:nt.es: pelo
eastaño, c:ejas ídem,. ojos. íditlm, na
riz regular, tiene .barDa; color sann,
fr~nte espadosa, aire marcial; par:
tieulares ninguna; <l'omiciliadoúm
mamente en el Depósito del.Arsenal;
comparecerá en ~l término de trein
ta días ante el .Tu-ez instructor Alfé':'
rez de la escila de reserva auxma .. dé
Infantería de Mari'1a D. José Rodrí
guezUUero. en la Puerta· del Dique:
Arsenal, bajo ap.erciibimiento que, 'de
no efoottlarlo,' ser<i deelanido .rehel
d2-;-FerróL .4' de. Oe1ubre de 1926.
José Rcid..."iguez Ollero.

.JM-5"585

H.340

TOImEN""TE. DA SILYA, Frane-isM;
hijo. de F~rmín y de" Vidoria. natu:"
ral doe Válenca do Miño, Ayuntamien
to. de idem, provi-n~ia de Oporto
(Portugal),. de está-do soltero, profe
sión ma:rinero, oe'veintipós años <le
edad, color. saJ)Ú", pelo rubie, cejas' al
pelo. ojos pardOs, nariz réguliir, hf:lca
regular, b;),l'ba poca."domicilíado. úni':'
mamen.te . en Barce.lo.na~.provincia:. de
idem, procesado por el dento de. de-:
serdó-n colectiva; com~arec-eráenel

fém1ino de. i l'einta días. an te, el Te
niénte juez .ÍJ1-slrlicwr de. la prim-era.
Legión. deL Terci~ D.•Juli:fu. Gallego
Porro, ·esideI'..e eri;;.PabeUones San F-er,..
nanGO (M'elilIa). bajo a.per<úbimiento
que, de .no efecf.uarloasí.· será. decla....

. rada. l'ebelde."",:,"","Meli.Ha;. 29 de .Sep
tiembre.. de. l~.2(j.-El.Juez.instruetor.
Julifui G"a11cgt.J. . . -

nt-66i2.

11~34.1

TIUGo ·P.RADO, Angel;. hijo d¡:;: ?d:a"
nuely de' MeláJD:~a~n3.tural de:. Bena...
de (Lugo) , de. veintidós, años de-eci.ad.
y cuyas &afias personales· son'; aeta::.
tu,a un metro 660 milímetros, domi-.
ciJjn.do últimaentc en Benade (Lu:;o).
y sujeto u e:'6leflierrtc por haber fal
t:Jdo a conep.ntraci6n a la Caja d~

nec:Iuta-de Ln~o, para. su Mstinoa
Cuerp-o; co-mparecerá. dent"rodel tér
minn de treinia.diM en Toledo. aate
€".l Ju er. in~t:rneto1"' D, F'n.ncisco .Gil
de!' Real" Pootir;ro-; .T-GTIiente de Inían::'
tena con. destin(l, en la Aea{femia-' del
l\Tma~ de t\"uarn trión en' Tuledo. bajo
a"ercihimiento· de s-e-r;·d:eel:<radó re'"
beld~ sin~lQ. ef0etiHL-ToT-edo. Z7
d.~ ~embrB 00 1'926;-Ei Tenienre
j nez: ir.:stru~Wr;Fr3nd$co'GH dél Rea;f~
.' .. ~GU·

TIlli1iE.A: GAllcrA,Nérrresio; hijo'. d~
P:lhle-' v Bibj.iJ.na. natúrnl de Huete
({fueoo-,Ú.de< .est'ado C"aiS"adO~ profesión·
eQcfne:r(!';d-e-' ettuenta' añós de-· edádt
gtffido, sus' seiül.s .personales: . p;et~
cejas y o.ioo:n~gro"s" y eFe estntura re
gula!' y' sro seña.-; -oarticulares. do-

mi.oiliaoo .últimamente en Barc.elona;'
procesad~ por ueser<::Íón mercante;
comparecerá 'en térmiílO' de treinta:'
-días ante el señor Juez instructor,
Comandante de Infantería de Marina;
D. Jooé Fernánñez Teruel, en la Co
mand:mcia de Marina de Las Palmas
de Gran Canaria, b-ajo apereibimi'entO'
de aUi3 si no 10 efeclúa sefáaeclarado
rebéWe,-Las Palmas. 27 de Septiem"
b-re de' 1926.-Ei Juez iI!lStructor, José
:F-ernández. . ; . ~

J~59S •

:1'1;3-43-

'VALENCIA MOVOZ;Ernesto; hijo
de Gustavo y d:eDúlól'CiS, natural d-e.
Orense, p:rovineia de ídem, d-e veinli
&i-ete' año:s de edad,. y cuya."5 señas pet'
s&nales son: esbüura unroetro 55U

. ntilímet1'os, domiciliado últjmament-e:
en la Habana y suj~to a expediente,
por haber faltado acoDce-ntraci6n a
la Caja de recluta 'de Orense. para su
destino 3. Cuer¡YJ; COD1.<pareeerá dentro
d-el término de treinta días en Alme
ría,. ante. el JUe"t instructor D. ,Lázaro
Martinc;z Soto, .con dcsthl.O e·n el Re
gimiento. Infantería La.. Corona, nú
mero'· 71, de guarnici6n en Almeria,
bajó. ap,ercibimientodé serde::larad()
reheld2.s-i. no 1;) efeelúa.-AliCler.Ía,
25 <loé .8cptiM""..bre de i9Z6.-:-El Jue~
instruef.or. Lázaro Martín.

JG---6519

11.344

VALERO ROM.t\N~ Carlos; hijo de
Carlo$ y. de<. Magdalena,. natural· dé.
Elche,.prcmu".ia de Alicante; de yein~
tidós afios de ed.ad,. cuyas señas p.er..;,
sonales son: estatura 1,530 metros;
p.elos y cejas negros, ojos pardÚ's, nariz:
barba y bo-ca regulares, color s:J.n?;.
domiciliado últimamente en Francia.
y sujeto a expediente por 'li~ber faI-'
tooo <l:(:onc·entración a.·ltl. Caja de re....
ciuta. ' de' Orihuela, para;. sO' destino-' a
O.uerpo; comparecerá dentro del tér"
mimy <le treintadias en·el'Cuartef del
Carro, ante el Juez instructor D.Ro'"
dri~; Echevarría' A:guila-r; c;,oma1!d!an....
te.·de1 fufantería;.· con de~tlDo en; el
Regimiento Luch'nrra.;2S, de gua:rni~
CiÓRett Tar:rago.n.a; bajoape!'cibimi~
too de: ser' declarado rebelde si no lo
efectúa.; -Tarra.gona, f2 '<re" Octnme
de i926~-Ell·Juez' iDQtrtmtG!'; Ro.drigo
~chevarr:fa.

V.-\..ZQUEZ I~Lo\RTIN, Clodoaldo; hijo.
de Baldomero y de Gracia, natural de.
P..amp.aneiza,. pro:vincia.de. GJ:auMa" de.
veintidóS' aií!}S de edad;~c.uyas· scfia.s
p-ersonales se ignoran" domi-ciliadO
últimamente en la Habana· (Isla ~
Ctroa'); .caBe Virtudes, u(i;meto 46,,, J
sujeto a: expedient.e- [>OL" fia.her· faltádCt
a. crlncentraJcró:t1 a. 1::1: C'áj,á., de recJiItC
de-,M'otri'l, para' sU destino a Cuerpp,¡
co~a'I'"ecel'á:, dentro del téi'Inino~.~

tre~ dürs en. SeviUa. ante eL.r~
instI'ÚctOl'; Teniente·D. F:í::aní:iseo ,~
niteZ" Jíménez.,con destino en·eI'tercelr
R'égJmiento de P'tilr~rfa.lige:ra,.,~
gp.arn.icrón: en .Bevi1!a;". b'a.j;o,apetcra¡.;.
mienta de ser decHtrado rebelde seno
lo efeetúa.-Sevilla, 28 ge ~ept~em:m~
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Seguntlo lote. -

~. de l~a" arreos y un a...'"'lli1o es',.¡
. l.i16 romano. ¡ .

700urrO'Doas de vin-o tin:t;j y; hlrun.co. ¡.
Vna mula, y dos y,eguas•

. Cineo. machos...
üncaballo.
Do-s cabras.
50 ovejas con ería.,
20 ov-ejas sín, crJa.
Este lote' ha. .5ido. tasadO. en a.j.9~

pesetas" y MW a la venta en esta.. su,..
hasta. con la rclluja- del. 25 por iDO, «
s.-ea;. en la: cantidad de 25>í5S;:;'5' pe..
&ews" .

Compuesto de los inmuebles
guientes:

Un quinto, denominado "CcrriLlos'~~

término de Argama.silla de Alb'l, sitio.
de la Encomi-enda de Peñarroya, pro.
cedente de la Gran Dignidad P7ioral
de la Orde!n -de San Juan de Jerusn.lén"
de 894 hectáreas, 24 áre:15 y 46 cen.ti.
áreas; linda. aISur, Canal del Gr«D:
Prior, en una. gran extensión, y rí()
Guadiana. y la dehesa en su ent.rante;
OeS'le, l'rlarqués de Casa Par,h~co "/
otra; Norte, terrenos del Mayorazgo y,
otros, y Levante, camino d-el. Ataja...
dero.

Una dehes9., nombrada del "'(Astulo.
de Peñarroya,\ en el mismo término"
compuesta. de <los trozos, uno titula..
-d-o -""Dehesa del Castillo de Pefiarro..
ya.", de 129 11ectároas, 59 áreas y 20
centiárea:;;; limita, al No~, Can.al det
,~.Eri..o.c.~ el Molino de la Parra!
d~urd~' ~.GJ).p. el quinto de la Ue..
rra .(le' D. - 1\faroolino Alvarez. y otro
trozo, denO'l11ína<lo ""Cerro del Gilstillo_"t,
cuyos límit.es son: NorLe, te.rreno la..
brado de F·ructuO'So Coronado; Este~
liegos; Sur, Cl¡miD{) .que conduce, a lal
aldea de RUldera, y oeste, terrt;;n6
montuoso d.el· quirn1.o de Cerrillos, G~
D. Franciseo Aguilera v labrado d~
Froctuooo Coronado; mine una super..
ficie de cinc-o hootáreM, 55 áreas y 8~
centiáreas;

Una t.ierra, C'Il el migro.::> términ() ó:~

A'rgamasilla de Alba, sitio de la. "De_
hesa del Custillo", de 17 hecMI'·:;as, 4.11
áreas y 24 centiáreas; línda,al Salíe~
te, terreno de D. Podro Corontdo; Me..
diodía, terrooo sobrant.e de la ref~.io
ri<la dehesa; Poniente, ca:nino de Rui...
dera, Y Norte, Mojonera de los Ce,;i
rrillos. ..

Las tres fincas descrit~s, que com...
ponen este lote, lindantes cntre sí,
forman Ji!oy una sola ,se,.,"1.ín el PariíQ
que las ha tasado. cruzada de Sali:m~
a Ponisnte p<lr elCanar' del Gran Priot,
y río Guadiana, y han si<l:) valuada?
j-unÚLtnen\;e CO'll varios edificios au~
existen dentro de los limites de ~tIué:<
ll~, <lestinad<Js a casa. de máquina, ber..
dega, grurneros, apris~os, vivielldll.5 del
pastores, casa del Gen-eral y aLrns, I'U
la suma de 1.9'S7.8i3,73pes.et&s, y salé
a la venta en esta sub.asta con la re..
baja del 25 por 100, o sea., la cantidad
de t.400.S6D.,30pesetas.

picho acto tendrá lugar el día i3 d~
Diciembre próximo, a las doce, d(}bl~
y simultáneamente, en este Juzgado y
en el de igual clase de Alcázar de San;
Juan, haciéndose presente a los llcita4
dores: . _.

1.° Que DO se admItirán postur8!L

-

1-1.351

Primer lote.

JUZG.f.003DE. PR"i!i'.l'JERA !i'JS
~ 1"ANtHA.

1.000 fan.egas de cebada.
300 failegtaS de trigo ,,¡;.:jar.

;100 fanegas ce ce,nt~no"

300 ar:robas (l.c paja.
:Varios útiles <le la'D01". o. s~i\D, UlO.

l\Lo\DIlm - CONGRESO
_ 1

En virtud d~ lo ~ordado por el se.
ñor Juez de primera ¡'l:'~ancia del dis~
triLo del CO-ngT~óiQ; de esta C()rte, en
provideneia de hoy, dk,tad:a ~n expe~

diente que se sigue para la exacción
de una multa impuesta 'por Real ur_
den de la Presidencia del Consejo de
Ministro, fecha 2 de Julio último, al
Excmo. Sr. D. F.ranci~o Aguílera
Eg>ea, se sacan .'! 1<1 ve'nta en :t",úbEca
y segunda suba$l,a, di fBrentes bieneos
embargados a dicho "ei"tor, sitos en
Argamasilla de Alh1, dividi:Oo-s en dos
lotes, 3 saber:

,TG-ú5SfI
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11.348

11.347

11.34.9

VID1U... Juan; Contramaestre del
vapor "Cabo Tres Forcll.s"; eOD'!iPare- . ZABALLA -!CL\R., .Tosé Luis; hijo
cerá en-el término de quince días, a <le Ignacio y de ,Josefina, ljalaral de
partir de l3:..publicaciónd.e e.ste e-di-et(}, BCH0:?a, pr.?v~ne!a ?~ Vizcaya, de
ante el senor Juez instructor de la veJTI~Itrés ano" ue. Cd<ld, ~oltero de
Com~dancfa de Mal ina de Barcelona cuerpo re~lar, O~OS, ~eJ~3_ Y, pelo
Y de la ceusa número 31 de 1924, don negros, fren.e, narIZ y~ca rf.ml~-
Mariano ·Moneu y Ceresuela, Te- re~, ?olOr ~loreno~.ba.}'ba.l1:r:guna" SI?
Diente Auditor de segunda clase, bajo S(;Da~ :partICu~a::".!..u~mmhado ~ltl-
a:rw"rcibimiento q.ue de no compare- ma.l'U Jnt~ en Bcó·)fi:J." comparecera en
y~ 1 1 .z , -d el térmmo de trei':tLu dfas ante el

ee! en.e. l? azo .sen~l~ o, le pararáll. Capitán de corbeta D.~Ramón Rodri-
los perJuIC~OS que _enala la ley. -. guez de Tl'ujíllo y Sequera, en la Cú
B:l'C:lona, 1 de úc~u~ de- 1>9:00~El.. ~ manrlml1=i<ltl'e·MaTi1m-d@o-:f::l+1.bM; IY<t':AA>-
u_z lllsf,ruetor, M:aM::lllO. Moneu:. "... ' 'l'espondll'I"~ los·, ettr;;O$-.qu€'le~-:nes:W~.'

JO:--6v<.>·1 tun en el expedien:~ Que Re le hlS
truye por no haberse pr\;o;enfado \)r.
su trozo el día 20 de Dicicl1)bre;
bajo apercibimiento que si ~n 'ü n\a-
zo indicado no COffiUarp¡;'i¡ t<er(':. -de
clarado ;prófÚgo.--Biibao," ~ de Ce
Lubre de 1926.-EI Juez 1!l5trucl.or,
Hamó:o. Rodrfg-Iv~z de 'I:ujülo.

J?<I--65 ·t8

VIDAL PAZ, José; hijo de Jouqufn
y de Ramona, natural <le Riveira, pro
vincia tle La Coruña, marinero, <l~
veinticuatro afios, tripulante que fué
del vapor español. "Angela"; pl'oce
sadopor deserción de buque mercan
te; "cOmparecoerá en término(!e cua
renta dias ante el Ju<!Z iustru.c:tor de
la Comandancia de Marina de Santan
der, Comandante- de Inrante!"ía de
Marina D. Francisco Naranjo Sáncllez,
y de no hacerlo será declarado en
rebeldia_-Santande!", 25 de septiem
bre de1926.-;-El Juez instructor, Fran
cisco Naranjo.

VILLAGRA MUÑOZ, Hip6lito; hijo
de Hipólito y de Manue~n, natural de
Valladolid, de veinticinco afio$ de'
edad, de estado soltero, sin más se
yas personales ni partieularcs· cono
cidas; domici1íado últímamenle en
Bi.lbao; comparecerá en el témlillo
de treinta días ante f"l Capitán de
!?~rheta D. Ramón Rodríguez de 'Ero'"
Jlllo y Sequera, cnla Comun(!a.nda
de Marina de Bilbao,. para responder
a los eaIlgosque le resultan en el ex
pediente que se le instruye por DO
haberse presp-ritado pára su ingreso
en el servicio de la Arrnada; bajo
apercibimiento deqne 'si en el· T..lazo
indicado no comparece será d~dara
do . pr6fugo-.-Bílbuo, S de OCLubre
de 1926.-EI Juez in~tructol', llamón
\Qdrfguer de Truji1lo.

JM-6-550

de: ·19Z6~.;.-EliTenif'..nle: Juez instru.c,.
tor, ]'nrncisco .13enilez..

VlGEN1r'E' V.ALL:F;;S; Lui &;' hij.E) de
IsidrJ'·y. 'd.é Francisca;, natural d~
0101; provincial de Gerona, de veinti
dos [tuos de edad;.. señas ~on:lles-y
partiuularesningl.1na,. domiciliado. úl
timmnente: en mol,. proV'incia. de - Ge,...
rona,sufeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentración; comr-are
cerá ante el Teniente Juez instr-uctor
del séplimo Regimiento de Artillería
pesada, o.e guarnición en Gerona, don
José Gurrca Pérez, bajo apercibimien
to C3qUC, si no lo ef-ectúa, será de
(}larudo rebolde.-Gerona, 23 de Sep
tiembre de t926.-EI 'reniente Juez·
instrudOl', José Gnr:r:ca.
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tIiJ.~ no cubran las dos wreera$ -partes
del tipo fijado al lote o lotes que pre
tendan rematar, pudiendo .hacerse a
calidad de ceder a un tereero.

2.° Que para tomar parte en la su
basta· deberán los licitadores consig
nar previamente en .la. mesa del. Juz
.-ado o en el estableclmlentp destlllado
al efecto, una {lantidad igual, por lo
memos, al 10 por 100 efectivo del va;....
lorde dichos bienes, sin cuyo requl
.ito no serán admitidos.
• .3.° Que los. títulos de propiedad,

cnnsisteJ.o.tes en una <:e:Mifi.."}adón qn~ ha
sido aportada al ~xpediente y €xpe
dida por el señor Registrador de la
Propiedad correspondiente, en la que
se certifica que los expresados bienes
inmuebles aparecen inscritos a nom
bre del excelentísimo sefior D. Fran
oisco Ac,ouilera Egea y en la forma en
que lQS adquirió, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria <lel Actuario de
Madrid para quce pue\l'dIl, examinarlos
los li<litadores. .

4." Que las carg~ o gravámenes

anteriores y preferentes a la anota
ción preventíva que originó la multa.
impuesta y porque se procede (si los
hubiere) continuarán subsistentes, en...
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
hilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción. el !precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de Noviembre
de 1926.-El Secretario de gobierno,
LuioS Moliner.-V.o B.O: El Ju-ez de pri.,
meI'f!. ipstancLa. Luis de mM V.,RiYI\~
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SUcesores (le Rlvaeieneyri (S~ A.). P. as~ de San :Vicente, 20. Tel. J-315.


